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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se nombra fis
cal territorial, con e¡ haber anual de 28.000 pesetas, a don 
Garios de Leguma y Juarrez, Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo.

A propuesta  del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el número tercero del artículo octavo del E s 
ta tu to  del Ministerio iFiscal,

Vengo en nom brar  para la plaza de iFiscal territorial, do
tada con el haber anual de veintiocho mil pesetas y vacante 
por destitución de don Juan  Serna Navarro, a don Carlos 
de  Leguina y Juarrez,  Fiscal territorial, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal del T ribunal Supremo, en el que continua
rá  prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid 
a  ocho de  mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E Í O  de 8 de mayo de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal territorial a don Antonio Reol Suá
rez, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de confunnidad con lo establecido 
en el articulo catorce del E sta tu to  del Ministerio Fiscal en 
relación con el ve inticuatro del Reglam ento para su aplica
ción,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Fiscal 
territorial, dotada  con el haber anual de veintisiete mil pe 
setas y vacante por nom bram iento  de Fiscal territorial con 
dotación superior d e  don Carlos de Leguina y Juarrez, a don 
Antonio Reol Suáre.z, Fiscal provincial de ascenso que des
empeña el cargo de Secretario Técnico de la Inspección F is 
cal del Tribunal Supremo, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Teniente  'Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nom bram ien to  -para otro cargo de don 
Luis Gredilla Ubierna.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  ocho do mayo de  mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MEKELO

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el Que se promueve 
a la plaza de Físoal provincial de ascenso a don Rafael 
Moreno y González-Anleo, Fiscal provincial de entrada.

A propues ta  del Ministro de Justic ia  y de conformidad 
con lo d ispuesto  e*1 el artículo trece del 'Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglam ento pa
ra  su aplicación,

Vengo en prom over a la plaza de Fiscal provincial de as 
censo, dotada con el haber anual de veinticinco mil pesetas 
y vacante por promoción de don Antonio R e o lS u á r e z ,  a «don

iRafael Moreno y González-Anlco, Fiscal provine: do  e n t r a .
c!a, que desempeña el cargo de Abogado Fiscal en la Au. 
diencia T n r i to r ia l  de Granada, donde continuará p res tan d o  
sus servicios.

Así lo dispongo por o! p resente  Decreto, dado en M adrid  
a ocho de mayo de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, v 

RAIMUNDO FE RN A NDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de mayo da 1947 por el que se promueve a 
la plaza de Fiscal prov.nciai de enu¿c¡a a don Antonio 
González Cuéllar, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo trece del E sta tu to  del Ministerio 
Fiscal, en relación con €1 veintitrés del Reglam ento para su
a p l i c a c i ó n ,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal provincial de e n .  
t rada, dotada con el haber anual de  veinti trés mil quin ientas 
pe>etas y vacante por promoción ¿e don Rafael Moreno y; 
González-Anleo, a don Antonio González Cuéllar, Abogado 
Fiscal de término, que desempeña el cargo de Abogado Fis
cal en la Audiencia Territoria l d& Madrid, donde continuará  
p res tando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a ocho de m ayo de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se reingresa 
en el servicio activo de  la Carrera judicial a don Manuel 
Lojo Tato, Magistrado de entrada en situación de exce
dente forzoso.

A propuesta  del Ministro de  Justic ia  y de conformidad 
con lo establecido on las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar  para la plaza de M agistrado de en 
trada, dotada con el haber anual de veintitrés mil quinien
tas  pesetas y vacante por haber pausado baja en la C a r re ja  
Judicial don T o m ás  Barinaga Mata, a don Manuel 'Lojo T a to f 
funcionario de la expresada categoría en situación de exce
dente forzoso, que tiene solicitado el reingreso en el servicio 
activo de su C a r re ra ,  destinándole a servir el Juzgado  d e  
Prim era Instancia e Instrucción número uno de 'La C oruña ,  
vacante por nom bram ien to para otro cargo de don José Sa
muel Roberes García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en Madrid 
a ocho de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justic ia  

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que sa nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don Luis Gredilla Ubierna, Fiscal territorial.

A propuesta del Ministro de Ju s t in a ,  previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones orgán icas vigentes.
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Vengo en nombrar para la plaza de Aboga-do iFiscal d^l 
T r ib u n al  Suprem o a don Luis Gredilla U biern a , F isca l  terri
torial,  que desem peña el cargo de T en ien te  'Fiscal en  la Au
diencia Territor ia l  de Madrid. ■

Así lo dispongo ;por el presente  D ecreto ,  dado en Madrid 
a ocho de mayo de mil novecientos cu a ren ta  y siete.

FRAN CISCO  FRAN CO
El Ministro de Just ic ia ,

RAIM UN D O  FER N A N D EZ -C U ESTA  
Y M E R E L O

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el Que se dispone la 
baja en la Carrera Fiscal de don Juan Serna Navarro, 
Fiscal territorial.

A propuesta  del M inistro de Ju s t ic ia  y en cu m plim iento  
de lo d ispuesto  en el número segundo del art ícu lo  treinta 
y ocho del R eglam en to  O rg án ic o  del E s ta tu to  del M inister io
F isca l ,

Vengo en acordar la destitución del c a rg o  de F isca l  terr i 
torial de don Ju a n  Se rn a  Navarro, quien ca u s a rá  b a ja  defi
nitiva en el E sca lafó n  de la C a r re ra  F isca l .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
a  ocho de mayo de mil novecientos cu aren ta  y siete.

FR A N C ISCO  FRANCO
El Ministro de Just ic ia ,

RAIMUNDO FE R N  A NUEZ-CUESTA 
Y M E R E L O

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se conmuta a

Bernabé Rueda Jordán la pena que le fué impuesta.

V isto  el expediente  de indulto de B ern ab é  R ueda Jo rd á n ,  
condenado por la Audiencia Provincial de G ranad a,  en sen
tencia de quince de mayo de mil novecientos treinta y siete,  
como autor de un delito de tenencia ilícita de arm as,  a  la 
pena de dos a ñ o s cuatro meses y un día de prisión menor,  
y teniendo en cu en ta  las c ircu nstan cias  que concurren en 
el h e c h o ;

V istos  la Ley  de dieciocho de jun io  de mil ochocientos se
tenta ,  reguladora de la g rac ia  d-e indulto, y el D e c re to  de 
veintidós de abril  de mil novecientos tre inta  y o c h o ;

D e  acuerdo con el parecer del M inisterio F isca l  y ^e  la 
S a la  sen tenciadora , previa deliberación del C o n s e jo  d e  Mi
nistros y a propuesta del de Ju s t ic ia ,

Vengo en indultar a B ern ab é  R ueda Jo rd á n  d e la p o n a  
qu e le fué im p u esta  en la 'e x p r e s a d a  sentencia ,  co nm u tán d o 
sela por la de seis meses y un día de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente  D ecre to ,  dado en Madrid 
a ocho de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y siete.

FR A N C ISCO  FRAN CO

El Ministro de Just ic ia ,
R AIM UN D O FER N A N D EZ -C U ESTA  

Y M E R E L O

MI N IST ER I O 
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se declaran ur
gentes las obras de construcción del camino longitudinal de 
la zona dominada por el Canal de Montijo, en Badajoz, y 
las del camino de servicio del núcleo de Colonización de 
Mudapelo, en la zona del Pantano de la Torre del Aguila, 
en Sevilla.

La Dirección General de Colonización ha aprobado el Pro
yecto del camino longitudinal de la zona declarada de interés 
nacional que domina el primer tramo del Canal de Montijo 
y el del camino de servicio del núcleo de Colonización de Mu
dapelo, en la zona, también de interés nacional, del Canal de
rivado del Pantano de la  Torre ded Aguila, en el Arroyo Sa
lado de Morón,

Como en ambas zonas el Servicio de Colonias Penitencia
rias Militarizadas está realizando en la actualidad importan
tes obras hidráulicas dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, y, por tanto, dispone en ellas de una organización 
que permite ejecutar la construcción de los caminos indicados 
con las máximas garantías y en los plazos previstos, circuns
tancia esta última que ofrece marcado interés para acometer 
con urgencia las restantes obras de colonización en dichas zo
nas, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declaran urgentes, a los efectos de 

aplicación e la Ley de ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, las obras siguientes:

a) Camino longitudinal de la zona de interés nacional 
dominada por el primer tram o del Canal de Montijo, en la 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de ejecución por con

t rata  asciende a un millón quinientas  nueve mil c iento  cu a
renta  y cinco pesetas con c incuenta céntim os.

b) C am in o de servicio del núcleo de Colonización de Mu
dapelo, en la zona de interés nacional del Pantano  de la T o 
rre del Aguila, en el Arroyo Salado de Morón, provincia de 
Sevil la, con presupuesto  de ejecución por co ntrata  de cu a
troc ientas  se ten ta  y seis mil doscientas se ten ta  y dos pesetas 
con sesenta y tres céntim os.

Artvwlo segundo.— En los convenios que para la realiza
ción de estas  obras han de estab lecerse  entre  el In st ituto  Na
cional de C olonización y e] Servicio de Colonias  Penitencia
rias Militarizadas se tendrán en cu enta  las s iguientes condi
ciones :

Prim era .  íLa obligación por p a rte  de este  Servicio de no 
emplear en los trab a jo s ,  en tanto sea posible, m ás que m ano 
de obra realizada por obreros libres.

Segu nda. A p esar  del carácter de obra por ad m inis tra 
ción con que se realizarán estos traba jo s ,  para evitar dupli
cidades en la Contabilidad, el In st ituto  Nacional de Coloni
zación queda autorizado para abonar la obra e jecutad a ne- 
diante relaciones valoradas y certif icac iones m ensuales  que 
se extenderán :

a) 'Las relaciones valoradas, con los precios consignados 
en el presupuesto de e jecución materia l,  debiendo constai la 
conformidad con las m ism as del Servicio de Colonias  P en i
tenciarias Militarizadas.

b) Las certif icaciones de obra e jecutada, por los precios 
consignad os en el presupuesto de ejecución m aterial ,  a ñ a 
diendo e l uno por ciento de imprevistos, el nueve por c iento 
<ie beneficio industrial, con objeto  de que el Servicio de Co
lonias Penitenciarias  M ilitar izadas pueda atender al es tab le 
c im ien to  de cam p am entos ,  a su organización sanitar ia  y a l a  
adquisición de medios auxiliares para los t rab a jo s ,  y el tres 
por ciento que se aplicará a los co nrep tos de dirección y ad
ministración de las obras ,  para dicho Servicio.

Articulo tercero.-- Atendiendo a que el Servicio de Colo
nias P enitenciarias  Militar izadas no pretende la obtención de
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lucro, el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con el 
citado Servicio, queda autorizado para proponer al Ministro 
de Agricultura, que resolverá, las modificaciones en alza o 
en baja de los precios unitarios del Proyecto, con el fin de 
que m  todo momento éstos se hallen ajustados a la realidad 
precisa para la más conveniente ejecución de las obras.

Artículo cuarto.— Dado el carácter especial del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas, a quien se encarga la 
realización de estos trabajos, los créditos para estas obras, 
así como las certificaciones que se formalicen, estarán so
metidos a los mismos descuentos que las demás que ejecute 
el Instituto Nacional de Colonización por el sistema de ad
ministración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE IN  SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se amplía el 
que creó el Cuerpo Especial Subalterno del Museo Na
cional del Prado.

Por Decreto de nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos fué creado el Cuerpo Especial de Subalternos 
del Museo Nacional del Prado, disponiéndose en el artículo 
segundo que los funcionarios que integran dicho Cuerpo 
tendrán derecho a quinquenios de quinientas pesetas, a par
tir de la fecha de posesión en propiedad en e> mismo.

El Cuerpo de referencia ha quedado integrado por fun
cionarios de nuevo ingreso y por otros que. aunque incor
porados a»l mismo con a las normas contenidas en
los artículos cuarto y quinto del citado Decreto, venían ya 
prestando sus servicios con otro carácter en el Museo Na
cional del Prado.

No parece lógico que el personal que se encuentra en 
este caso perciba los haberes que le han de corresponder én 
concepto de aumento de sueldo por quinquenios a partir de 
la fecha de su incorporación al Cuerpo Especial Subalter
no, pues con ello quedarían sin recompensar servicios que, 
aun prestados con distinto carácter, tenían la misma finali
dad; por lo que es evidente que proceda establecer una más 
justa regulación en cuanto a la determinación de las fechas 
que hayan de servir de base para el cómputo de servicios, 
ya que el Decreto de nueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos, al disponer que ^quéllos tendrían dere
cho a quinquenios de quinientas pesetas a partir de la fe
cha de posesión en propiedad en el Cuerpo Especial, no ha
bía previsto el caso de que en el mismo inglesase personal 
que había prestado otros servicios en el mismo Centro.

lEn atención a las consideraciones anteriormente expues
tas. a propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Los servicios ejercidos en propiedad 

en el Museo Nacional del Prado por ei personal del Cue» po 
Especial Subalterno del mismo antes de la constitución de éste 
serán computados en su propia extensión a los efectos del dis
frute de los quinquenios establecidos en los artículos segundo

y séptimo del Decreto de nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Artículo segundo.--La aplicación de lo establecido en el 
artículo anterior queda subordinada a la existencia de crédito 
presupuestario suficiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maorid 
a ocho de mayo de mii novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O  

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE LBAÑEZ M ARTIN ,

D E C R E T O  d e  8  d e  m a y o  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  se  c re a  e l 
Patronato Naciona l de  Arch ivos H istóricos, en  sustitución 
del Patronato del A rch ivo  H istó rico  N ac iona l.

La eficacia lograda en el funcionamiento del Patronato 
del Archivo Histórico Nacional, creado .por Decreto de pri
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, acon
seja extender la acción de cucho O r g a n i s m o ’.os demás Ar
chivos históricos dependientes del Ministerio de (Educación 
Nacional, modificando convenientemente su régimen, para 
adecuarlo a las nuevas misiones que deben serle confiadas.

En consecuencia, a propuesta del Ministerio de educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O .
Artículo primero.— En ^ustituciór del Patronato del Ar

chivo Histórico Nacional se crea el Patronato Nacional de 
Archivos Históricos dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional.

Se integrarán en este Patronato el Archivo Histórico 
Nacional y los demás Archivos de carácter histórico que 
se disponga por Orden ministerial a propuesta de la Direc
ción Genera] de Archivos y Bibliotecas.

(Los fines de dicho Patronato serán;
a) Procurar él acrecentamiento de los fondos de los 

Archivos por medio de adquisiciones y estimulando los de
pósitos y donaciones.

b) Proponer o informar al Ministerio de Educación Na
cional acerca de las adquisiciones de documentos, sellos, et
cétera, que haya de hacer dicho Departamento con destino 
al enriquecipuento de las colecciones de los Archivos.

c) Velar por la mejor conservación de los fondos de los 
edificios de los Archivos.

d) Promover las publicaciones de inventario, catálogos,
series documentales y trabajos, con la colaboración, en- caso
oportuno, de los organismos con él relacionados y la comuni
cación de los Archivos con los demás nacionales y extranje
ros y con las Corporaciones científicas.

e) Informar, cuando así io disponga la legislación del 
Cuerpo de Archiveros, en los casos de vacantes de los D i
rectores de los Archivos.

f) Intervenir en todo lo que se refiere a la adquisición,
enajenación y actos de gestión de cualquier especie de los
bienes muebles e inmuebles que formen o deban formar parte 
del patrimonio de los Archivos Históricos, a reserva de !a 
aprobación del Ministerio de Educación Nacional.

g ) (Emitir informe en todas las materias que especialmen
te !e estén afectadas por virtud de este Decreto y en todos 
los asuntos que le sean sometidos por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

h) Organizar exposiciones de carácter histórico-documen^
tal.

i) Desempeñar cuantas comisiones le hubiesen sido encar_ 
gadas al extinguido Patronato del Archivo Histórico Nació-
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nal por el Ministerio de Educación Nacional y cualesquiera 
otras que éste le encomiende.

Articulo segundo.— Corrt>ponden al Ministro de E du c a
ción Nacional y ai Director General de Archivos y Bibliotecas, 
respect ivam ente,  los c a rg o s  de Predicante y Vicepresidente 

de Honor del Patronato Nacional de Archivos Historíeos.
En ausencia del Mini>tro y cuando asista a la* sesiones el 

Director general de Archivos y Bibliotecas, éste ocupará la 
Presidencia.

El Patronato efectivo esiará  constituido por ios s iguien. 
tes m iem bros,  con voz y vo to :  un Presidente,  un Vicepresi
dente, seis Vocales y Un Secretario.

a) El Presidente y los Vocales electivos serán designados 
entre miembros del Consejo  SupenoT de Investigaciones C ie n ,  
tíficas, Académicos, Catedráticos y Archiveros.

b) El ca ig o  de Vicepi> sicente elect ivo recaerá en d  D i
rector del Archivo H istórico Nacional,  y el de Secretario ,  en 
uno de lo* funcionarios facultativos de dicho centro.

c)  Serán Vocales natos el Inspector gen»ral de Archi
vos y los Directores de los Archivos Genei ales que se incor
poren al Patronato .  En caso de vacante o de enferm*. dad
asistirán al Patronato el inspector y los Directores en fun
ciones.

d) La designación de todos ios miembros que constituyen
el Patronato se hará por Ord^n ministerial.  Los comprendidos
en el apai taco b) podrán ser renovados en la ton na que pres
criba el Reglam ento.

Articulo tencoro.— L o s  recursos propios del P a tr o n a to  N a
cional de Archivos Históricos serán :

a) Las cantidades qu e se le consignen en los Presu pues
tos del Estado.

b) L as  donaciones y legados.
c)  El producto de la venta de sus propias publicaciones

o de las repi oducciones acordadas por el Patronato .
d) Cualquier otro recurso autorizado por el Ministerio 

de Educación Nacional a propuesta del P atronato .
Artículo cuarto.— C o rrespon de al p a tro nato  ad m inistrar  li

bremente sus recursos propios, sin otras limitaciones que las 
especialmente contenidas en este Decreto y las de carácter 
general que se deriven de la legislación de Hacienda.

Articulo quinto.— En el primer trim e-trp  de cada año, el 
Presidiente del Patronato  enviará una Memoria al Director 
general de Archivos y Bibliotecas, dando cuenta de la laDor 
desarrollada durante el año anterior.

ArtiCU>0 sexto.— El Patro n ato  celebrará ses iones ordina
rias con la periodicidad que se acuerde en su Reglairn nto, 
y  las extraordinarias que convoque el Presidente o que soli
citen dos o más de sus miembros.

Articulo SépJmo.—'La' representación oficial de los Archi
vos Históricos y de su Patronato corresponderá al Presidente.

A todos los efectos 'legales se consi-«erará domiciliado el 
P atronato  en el Archivo Histórico Nacional.

Articulo octavo.— P ara  la m ás rápida y eficaz gestión de 
los asuntos que por el presente Decreto le quedan so n r ti- 
dos, el Patronato  podrá designar de su sene una Com isión 
ejecutiva ,  presidida por el Presidente o Vicepresidente, a fin 
de que actué por delegación suya y sin perjuicio de que sus 
acuerdos sean sometidos al Pleno, en los caso s  y en la 
form a que prevenga el R eglam ento.

Artículo noveno.—lEn el térm ino de tres m eses,  a partir 
de la constitución del Patronatc?, éste somete á a la aproba
ción del Ministro de Educación Nacional el proyecto de su 
R eglam en to  de R égim en Interior.

Articulo décimo.— No ob stan te  lo dispuesto en los a r t ícu 
los anteriores, el Ministro de Educación Nacional queda fa
cultado para dictar las disposiciones que convengan al m ejor

cumplimiento del presente Decreto y para aum entar el nú
mero de los Vocales, si lo estima conveniente.

Articulo once,—Ouedan d erogados todos los co nceptos 
legales que se opongan .a lo establecido en los artículos an
teriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de mayo de m il  novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro de Educación Nacional.
JO SE LBANEZ MARTIN,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras de nueva construcción de 
acceso a Madrid de las carreteras nacionales que se citan.

'Las obras de a cce s o  a Madrid de las carr e te ra s  naciona
les Madrid a B ada joz  (V )  y Madrid a Ciudad Real por T o 
ledo (cu atro c ie n to s  uno),  por el puente de P rag a ,  ostán ini
c iadas y son de urgente realización. Conviene a tal fin ace
lerar los t rám ites  adm inistrat ivos necesario s ,  en todos los ór
denes.

En virtud d e lo expu esto ,  a p ro p u e sta  del M inistro de 
O b ra s  Públicas  y previa deliberación del C o n s e jo  do M in is
tros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— S e  declaran de urgente  e jecu c ió n ,  a los 

efectos de aplicación de la Ley ¿ 6  siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve sobre expropiación forzosa, las 
obras de nueva construcción de acceso a Madrid de las c a rr o ,  
teras n a c io n a le s :  Madrid a B ada joz  (V)  y Madrid a Ciudad 
Reai por T o .e d o  (cuatro c ientos uno) ; por el puente de P ra g a .

Asi lo d ispongo por el presento  D ecreto ,  dado “ti B arce» 
lona a veintitrés de m ayo de mil novecientos cu areniu  y M ete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
J O S E  M A xtiA  fr'n.KÍ'•A;\L>h ¿-L ,A D R £ D A  

Y MENENDEZ-VAGDEtí

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza el 
concurso de proyectos, suministro y montaje de compuertas 

y mecanismos de los desagües de fondo del Pantano 
de Santa Teresa.

E x a m in a d o  el expediente  instruido por el M inisterio de 
O b ra s  Públicas  para ce^ebra^ lón del concurso de proyectos,  
su m in istro  y m o n ta je  de co m p u erta*  y m ecan ism os do los 
d esagües de fondo del P a n ta n o  de San ta  l e r e * a ,  en cuya 
tram itación se han cumplido los requisitos  exigidos por la 
legis lación vige.nte en la m ateria ,  asi como los preceptos del 
artículo sesenta  y siete de la Ley de A dm inistración y C o n
tabilidad de la Hacienda Pública ,  a pro,puesta del Ministro 
de O b ra s  p ú blicas ,  de conform idad con el C o n s e jó  do E s ta d o  
y «previa deliberación del C o n se jo  de M inis tros ,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se autoriza al M inistro de O b ra s  Públicas 

para la celebración del co ncu rso  de proyortos,  su m in istro  y 
m o n ta je  de com puertas y m ecanism os <Je los desag ü es  de 
fondo del P a n ta n o  de S a n t a  T e re s a ,  por su prosupuesto de
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un millón doscientas mil pesetas, que se abonarán en dos anua. 
' lidades. ' /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce- 
' lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y' siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, . r 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRE^A 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por e l q u e  se autoriza la 

subasta de las obras de «Desagües de L a  Albufera al 

M a r (V alencia)» .

Exam inado el expediente instruido 1 por el Ministerio de. 
O bras Publicas pa ra  la celebración' de la subasta de las obras . 
de «Desagüe de La Albufera al Mar. (Valencia)», en cuya 

• tram itación se  han' cumplido los' requisitos exigidos ipor la 
¡legislación vigente en la m ateria, así com odos preceptos del 
artículo sesenta y  siete d© la" Ley de Administración y Con- 
tabilidad de la Hacienda Pública, a propúesta del Ministro 
de Obras Publicas, de conformidad con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de M inistros2

D I S P O N G A
A rtícu lo  único.—Se autoriza al tylinistro ¿e  Obras Públicas 

¡para la celebración de la subasta do las obras de «Desagüe 
de La Albufera al Mar (Valencia)», por su presupuesto de 

•un millón novecientas siete mil novecientas setenta y dos. pe
setas con cincuenta y dos céntimos, que se abonarán e# tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Deüfeto, dado en Barce
lona a veintitrés de, mayo d© mh novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERFANDEZ-LADREDA ,
 Y MENENDEZ-VALDES  

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza  

la subasta de las obras de « Encauzam iento de la R am bla  

de V illa n u eva , de M otril» .

.Examinado* el expediente instruido por el Minist&rio. d© 
Obras públicas para la celebración de la subasta de las obra9 
de cdEncauzamiento de la Ram bla de Villanueva, de Motril», 
en cuya tramitación ^ e  han .cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación v/gente en la m ateria, así como los pre
ceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 'A dm in istra -_ 
cióa. y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro d e O b ra s  Públicas, de conformidad con el Consejo 
de. Estado y previa deliberación del Consejo de M inistros/ '

d i s p o n g o ; ? r

A rtícu lo  ÚniOO.— S© autoriza al Ministro de Obras Públi-' 
cas para lá celebración de la subasta d© las obras de «En- 
caúzamiento de la Rambla de Villanueva, de Motril», por 
su presupuesto de cuátrocientas treinta y .cu á tro  mil nove
cientas veintinueve pesetas con sesenta y ^os céntimos, qüe 
se abonarán en dos anualidades. ' ■ . •

Así lo dispongo por el presénte Excreto, dado en Barce
lona, a veintitrés de mayo de mil-novecientos cuarenta y siete.

FRANC IS C O  FRANCO 
x  • 

El Ministro de Obras Públicas, .
JOSE MARIA FERF'ANDEZ^LADREDA

Y MÉNENDEZ-VÁLDES ’ * ’ «

D E C R E T O  de 23 de ma yo de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Abastecim iento de Cedrillas 

(Terue l) ».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de Cedrillas (Teruel)», en cuya tram ita- 
•ción se han cumplido los requisitos exigidos por la Legis
lación vigente en la materia, así. como jos preceptos del ar
tículo sesenta y siete de ia Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del M in is tró le  
Obras Fúlicas, d« conformidad con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, *

D I S P O N  G o  :

Artícu lo única.— S$ autoriza al Ministro de Obras I^ábliJ: 
cas para la  celebración de 4a subasta de las obras de «Abas
tecimiento de Cedrillas (Teruel)», por su presupuesto de dos
cientas cincuenta y .dos mil -setecientas setenta pesetas con. 
veintiocho céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado pn Barcei 
lona a veintitrés de mayo de mil "novecientos cuaren ta‘y $iete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obr^s Públicas, - *
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y- MENENDEZ VALDEÍS {

d e c r e t o  da 23 d e  m ayo de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Mejora de los regadíos de 

H u éto r-T a ja r y V illanueva de M essía (G ranada)».

Exam inado el espediente instruido por e?l Ministerio de. 
Obras Públicas' para la celebración .de la subastá de las 
obras de .«Mejora, de los regadío^ de H uétor-T ajar/y  Vil{¿u 
nueva de ^Messía (Granada)», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exjgidos por la legislación vigente 
en la m ateria, así como los preceptos del artículo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de l a ‘H a
cienda Pública, a propuesta dol Ministro de Obras Públicas, 
de conformidad con el Consejo de Estado y previa*delibera- 
ción del Consejo de Ministros, ’

. D I S P O N G O :  •
Artícu lo  único.—Se autoriza al Ministro cíe' Obras p ú b li

cas para la celebración de su b a s tad e  lis  obras de «Mejota 
de los regadíos de  H uétor-Tajar y Villanueva de Messía (Gra
nada)», por su presupuesto de nueve millones quinientas^ 
ochenta y tre*s mil cuatrocientas treinta y do9 pesetas' con 
ochenta y seis céntimos, que se abonarán en cuatro anuali
dades. . ' \ **

Así lo dispcm&o por el presente Decreto, dado eni Barce
lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNAN DEZ-liADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

 

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 

subasta de las obras de «Term inación de encauzamiento 

de los ríos P ico  y  V ena , en Burgos».  

'Exam inado el expediente instruido por- el Ministerio de 
Obras Publicas para la celebración de la subasta de 1 ^  obras 

^de «Terminación del encauzamiento de los ríos Pico y Vena, 
en Burgos», en cuya tram itación se han cumplido los requi
sitos' exigidos por la legislación vigente en> la materia, así 
como l^s prec/e^tos de] artículo sesenta, y , siete de la Ley de
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A dm inistración y C ontabilidad d e  la  H acienda Publica, a 
p ro p u esta  del M inistro de O bras Públicas, de conform idad 
con el C onsejo de (Estado y (previa deliberación d e l‘C onsejo 
d a  M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo único,.—Se au to riza  al M inistro  de O bras Públicas 

p a ra  la celebración d e  la  subasta  de las obras de «T erm ina
ción del encauzam iento de los ríos Pico y V ena, en Burgos», 
por su presupuesto  de un aniilón setecientas vein titrés mil 
seiscientas setenta y dos pesetas con Cuarenta y tres céntim os, ' 
que  se. abonarán e n ’d o s 'a n u a lid a d e s .,

* * Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en B arce . 
lona a  vein titrés de  mayo de mil novecientos cu a ren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de O bras Públicas,
JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREÍDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Abastecimiento de agua de Los 
Molares (Sevilla)». 

Exam inado - el. expediente ‘instru ido  por el M inisterio d o . 
O bras Públicas para  la celebración de Ja subas ta  d e  las obras 
de «A bastecim iento de agua de Los M olares (Sevilla)», en 
cuya tram itación  se han. cum plido los requisitos exigidos .por 
la legislación v igente  en ’ila m ateria , así com o los (preceptos 

' del artícu lo  sesen ta  y s ie te 'd e - l a  ■ Ley de A dm inistración y 
¡Contabilidad de ía H acienda P úb lica ,’ a p ro p u es ta  del Mi
n is tro  de O bras Públicas, de conform idad con el C onsejo do 
E s ta d o -y  previa deliberación . del C onsejo  de M in istro s ,'

£ D I S P O N G O :
Articuló ún3C0.—Se autoi-iza .al i^Iinistro de O bfas Públicas < 

p a ra  la' celebración d e  la s u b a s ta r e  jas obfas de «AbastocL 
intento de agua de (Los M olares (Sevilla)», por su presupuesto  
de trescien tas cu aren ta  y seis mil seiscientas, cua ren ta  y seis 
pese tas con seten ta  y siete céntim os, q u e  se abonarán en dos 
anualidades. •

' Así lo dispongo por el p resen te  D ecretó, dado  en Barce_. 
lonq a  ve in titrés do  mayo de m il novecientos cú á ren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

' El M inistro de O bras Públicas, 
JO S E  MARIA FERNANDÉZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Tu i
lla», ayuntamiento de Langreo (Oviedo).

E xam íhado* el  expediente in s tru ido  'p o r  el M inisterio de 
O bras Públicas p a ra  Celebración de Ja subasta  de las obras 
de «A bastecimiento de ag u as-a  Tuilla», ayun tam ien to  de L a n 
g reo '(O v ied o ), en cuya tram itación  se han cum plido los. re
qu isitos exigidos por la legislación v igepte en la  m ateria , ásí 
com o los preceptos del a rtícu lo  ..sesenta y siete de la Ley de 
A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública, a  pro
p u e s ta 'd e l  M inistró  de  Cabras Públicas, de conform idad con ) 
el C onsejo de E stado  y  previa, deliberación del g o n se jo  de ' 
[Ministros, .

D I S P O N G O :

Art)CU!o> Único.— Se autoriza  al M inistro  de O b ras ' Públi- 
ta s  para  la celebración dé la subasta  de las obras de «Abas-, 
tecim iento de ag u as  a  Tuilla»* ayuntam iento  de Langreo

(O viedo), p o r su presupuesto de trescien tas noventa y siete 
mil. cuatrocientas noventa pese tas con ochenta y ’ cinco cén
tim os, que se abonarán en dos anualidades.

Así Jo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en Barce
lona a .vein titrés de  m ayo é e j  m il novecientos cuaren ta  y 
siete.- 

FR A N C ISCO FR A N C O

El M inistro de Obras" Públicas, 
JO SE MARIA FERNANDEZtLADREDA 

Y MENENDEZ-VALPES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Desviación del camino vecinal 
de Mallo a la carretera de la Magdalena a Belmonte, ex
cepto el puente sobre el río Luna (Pantano de Barrios 
de Luna)».

E xam inado  el expediente in stru ido  por el M inisterio! de , 
O bras Públicas p a ra  celebración d e  la subasta  de las o b ra s ' 
de «Desviacióp del cam ino vecinal de- M allo a la  c a rre te ra  
de L a M agdalena a Belm onte, excepto el puen te  sobre el 
rio L una (Pantán-o de B arrios de L una)» , en cuya tra m ita 
ción se han cum plido los requisitos, exigidos por la  Legislo-, 
ción vigente en la m ateria , a$í como los preceptos del a rtícu 
lo sesenta y siete de la  Ley de A dm inistración y C on tab i
lidad de la H kcienda Publica,-.a * propuesta- del M in istro  de 
O bras Públicas, de conform idad con el Consejo «de E stad o  
y previa deliberación del Conseje) de M inistros, •

D I S P O N G O :

Artículo Único.—Se au toriza  a l. M inistro  de O bras P ú 
blicas para  la  celebración ‘ de la su b as ta  de las obras de 
({Desviación de  cam ino vecinal de Mallo a  la c a rre te ra  de  
(La M agdalena a  Belm onte, excepto el puen te  sobre el río  

pLuna (P an tano  dé B arrios de L una)» , p o r su  p resupuesto  
de un millón seiscientas ochenta y, dos mil seiscientas ochen
ta  y una pesetas con sesenta .y ocho céntim os, que se abona
rán  en tres anualidades.

Así lo dispoVitfp p o r ,el p resen to  D ecreto , dado en B arce
lona a  ve in titrés de ,mayo d e 'm i l  novecientos cuarenta y 
siete. 

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de O bras P úb licas,. . 

JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Terminación de la prolongación del dique de C andás 
(Oviedo)».

Exam inado expediente incoado por el M inisterio de O bras 
Públicas para  e jecutar, m ediante contrata , laá obras* de «Ter
minación de la prolongación del dique d e 'C a n d á s  (Oviedo)», 
en cuya tram itación se han cumplido. I09 requisifos exigidos por 
la legislación vigente, de conform idad con el Consejo de E s
tado, a  propuesta del M inistro de O bras Públicas y % previa de
liberación del Consejo de M inistros,

D I S P  O N G  O :  

Artículo primero.-LSe au to riza  -al M in istro  de O bras PiU 
blicas \para  ejecutar, por e l sistem a 'de con tra ta , ’las pbrás .de 
«Terminación de la prolongación d e ld iq u ?  de C andás (Ovie
do)», con arreglo ál proyecto aprobado técnicam ente por O r
den m inisterial de vemtisyete de diciembre de mil ñovecientos 
cuaren ta  y y al pliego de condiciones particulares y eco-j 
nómicas que ha servido de base ái la tram itación del expediente.-
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Articulo segundo.—El im porto de 1 presupuesto de ejecución 
. por el señalado sistema, que se eleva a siete millones ciento 

setenta y cuatr0 mi] seiscientas setenta y siete pesetas con 

veinticuatro céntimos, imputable a los fondos procedentes de la 

em isión de Obligaciones a que hñ sido autorizada la Comisión 

Adm in istra tiva  de Puertos a cargo d irecto  del Estado, p o r Ley 

de diecisiete de ju lio  de mil novecientos cuarenta y seis, se dis
tribuye en cuatro anualidades : la de' corriente ejercicio eco- 

nóm ico de mil novecientos cuarenta y siete, por . importe de 

quinientas m il pesetas; las de mil novecientos cuarenta y ocho 

y 'm il novecientos cuarenta y nueve, por 1̂ de dos m illones qui

nientas m il pesetas cada- una ; y la de m il novecientos cin
cuenta, p o r el resto, d e  un m illón seiscientas setenta Ay cuatro 

m il seiscientas setenta y siete pesetas con veinticuatro cén-' 

timos.' ' -

Así lo dispongo por .el presénte Decreto, dado en Barcelona 

a veintitrés de m ayo de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  '

Y  M E N E N D E Z-V A LD E S

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 

ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 

«Muelle de Comercio» en el puerto de Vigo.

( Exam inado el expediente incoado por e l 'Ministerio de Obras 

Públicas para ejecutar, por el sistema d e  contrata, Jas obras 

del «M u e lle  de C om erc io » en el puerto de V igo, en cuya tra

mitación se han cum plido dos • requisitos exigidos por la 'legis
lación v ig e n te ; de con form idad con el Consejo de Estado, a 

propuesta del M inistro de Obras Públicas y previú delibera»- 

ción del Consejo de Ministros.,
 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza ¿ti Ministró de Obras Públi. 
cas para ejecutar, por el sistema de contrata* las obras del 
«¡Muelle de Comercio» en el puerto de ^igo, con arreglo al 
proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de d ie 
ciocho de noviembre de mil hovecientos cuarenta y seis y al 
Pliego de condiciones particulares y económicas que ha ser
vido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—:Él importe de lpresupuesto de ejecución 

por eii señalado sistema, que asciende a la cantidad de ocho 
millones setecientas ochenta y cuatro mil seiscientas sesenta 

y ocho pesetas con noventa y sete  céntimos, es imputable en 

su totalidad a los fondos procedentes de la emisión dé Obliga
ciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras del Puerto 

de V igo por Ley de diecisiete de julio de mil - novecientos cua- 
. renta y seis, distribuyéndose en las siguientes anualidades : la 

del corriente ejercicio económico de mil novécientos cuarenta 

y siete, por importe de un millón doscientas diez mil pesetas ; 
la de mil novecientos cuarenta y ocho, por el de tres millones 

quinientas mil pesetas, y la de mil novecientos cuarenta y nue
ve, por el re?to, de cuatro .millones seten ta y', cuatro mil seis- 
den tas asesen ta y ocho pesetas con noventa y siete céntimos. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Barcelona 

a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta 'y siete.

f r a n c i s c o  F r a n c o

v ; E l Ministro de Obras Públicas,

; JOSE M A R IA  FE R N A N D E Z -LA D R E D A  

Y M E N E N D E Z-VA LD ES

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de contrata de las obras de «Pa
bellones de venta y empaque números dos, tres y cuatro 
(habilitación del puerto pesquero)» en el puerto de Vigo.

Examinado, el expediente incoado por el Ministerio, de Obras  

Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras do 

((Pabellones de venta y empaque números dos, tfes y cuatro 

(habilitación del puerto pesquero)» en el puerto de V igo, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por: 
la legislación vigente de conformidad con. el Consejó de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejol de Ministros,

d i s p o n g o :

 Artículo primero.— Sé autoriza al Ministro de O bras Pú 
blicas para ejecutar por el sistéma de contrata las obras de 

«Pabellones de venta • y empaque .números dos, tres y cuatro 

v(habilitación del puerto pesquero)» en el puerto 'de Vigo, con, 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por. Orden ministe
rial de dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y seis 

y documentos complementarios, y al Pliego de condiciones par
ticulares y económicas qite ha servido de base a .la tramitación 

. de-'l expediente. ' ■
Artículo segundo.— E l importe del presupuesto de ejecución 

por el señalado sistema, que asciende á  la cantidad de ocho 

millones doscientas setenta y seis mil ciento! treinta y  cinco pe
setas con cincuenta y siete céntimos, es imputable en su tota
lidad a los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a  

que ha sido autorizada la Junta de Obras del puerto de V igo  

p o r 'L ey  de diecisiete dé julio de mil novecientos cuarenta y 

seis, distribuyéndose en las siguientes anualidades : la del co
rriente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, 

•por importe de .dos millones trescientas mif pesetas; la de mil 
novecientos cuarenta y ocho, por el de cuatro millones dos
cientas mil pesetas, y la de m il\novecientos cuarentá y nueve,- 
ipor el resto, de un millón setecientas setentaly seis mil ciento 

treinta y cinco pesetas con cincuenta y siete céntimos.
Así lo dispbngo por el presente Decreto, dado en Barcelona 

a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas, ( '
JOSE- M A R IA  FE R N A N D E Z -LA D R E D A  

v' Y  M E N E N D E Z -V A LD E S

 

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Rampa de acceso al dique del Portinyol».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de 

«R am pa de acceso al]dique del Portinyol», en el puerto de Are- 
nys de M ar, en cuya tramitaci&n se han cumplido los requisi
tos exigidos por ,la legislación vigente ; de conformidad' con el • 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obi as PúbÜ- • 
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de «R am 
pa de acceso al dique del Portinyol», con arreglo ai proyecto 

aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintiuno de 

mayo de mil'novecientos cuarenta y seis y documentos adicio
nales, que lo fueron por la de dieciséis dé octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis, y al Pliego de cóndiciones particula
res y económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente  ̂ ó i '

é
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Artículo segundo.— El importe de1 (presupuesto de ejecución 
por el señalado sistema, que asciende a la .cantidad de un mi
llón quinientas ochenta y siete mil cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas coaiá ochenta y siete céntimps, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obligacio
nes a que ha ¿ido autorizada la Comisión Administrativa 
Puertos'a  cargo directo del Estado por Ley de diecisiete de 

> julio de mil novecientos cuarenta y seis, "distribuyéndose en ]as 
siguientes anualidades : la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cuarenta y siete, por importe de quii entas mil 
pesetas, y la de mil novecientos cuarei^a y ocho, ^or el resto, 
de un millón ochenta y siete mil cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas con ochenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-, •-» .:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de "obras Públicas',

JOSE MARIA FERNiANDEZ-LADREDA
/  Y MENENDEZ-VALDES

 
D E C R E TO  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 

la ejecución, por el sistema de contrata, de «Terminación 
 de las obras de reparación del muelle de Alfonso X II» , en 

el Puerto de Cartagena.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras
Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, las obras 
de «Terminación,de las obras de reparación del muelle de AÍ- 
'fonso XII», y la adquisición, por el de administración, del ce
m ento‘necesario para las m^mas, en el puerto de Cartagena, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Cbnsejo de' 
Estado, propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar, por el sistema ¿de contratadla «Termina
c ió n  ide las obras de reparación del muelle de Alfcfiso XH»,

, en el puerto de Cartagena, con arreglo al proyecto aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis y documentos complementarios, que 
lo fueron por la de tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y  seis, y. al Pliego de. condiciones particulares y económi
cas que h a ’servido de base a la tramitación del expediente.
• Artículo segundo.—Se autoriza igualmente ad Ministro de 

¡Obras Públicas para la adquisición, p o r  el sistema de adminis
tración, del cementó necesario para las obras señaladas e n  el 
artículo anterior. . /

Artículo tercéro.—(Los importes de los presupuestos de eje
cución y adquisición, por los respectivos sistemas, que se ele-, 
van a las cantidades de quince millones doscientas veintisiete 7 

# mil quinientas cuarenta y nueve pesetas; con veintisiete í n t i 
mos y cinco millones doscientas veintiocho mil seiscientas quin
ce pesetas, son imputables en su totalidad a los fondos, pro
cedentes de la emisión de Obligaciones a %que ha sido autori
zada la Junta de Obras del Puerto de Cartagena por Ley de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, dis- 

» tribuyéndose ^n las siguientes anuálidades: para el ejercicio 
. de mil novecientos cuarenta y siete, por los importes de un 

millón, quinientas mil y quinientas mil pesetas; 'para el de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por los de cuatro .millones y 
un miJlón cuatrocientas mil pesetas; para,el de mil novecien
tos cuarenta y nueve, por los d^ . cinco millones y ún millón 
setecientas mil pesetas, y para el de mil novecientos cincuenta, 
por los restos, de cuatro millones setecientas veintisiete mil qui

nientas cuarenta y nueve pesetas con veintisiete céntimos y un 
millón séiscientas veintiocho mil seiscientas quince pesetas, res
pectivamente. v

Así lp dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintitrés de mayo de pul novecientos cuarenta y siete.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES *

D E C R E TO  de 23 mayo de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contratan do las obras dq
«Dragado en la eanal de acceso a los muelles» en el
puerto de Huelva.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas pára la ejecución,' por el sistema de contrata, de las 
obras de «Dragado en la canal de acceso a los muelles» en el., 
puerto de Huelva, en cuya .tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación v i g e n t e d e  conformidad 
con el Consejo de Estado, a prepuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de O táas Públi

cas para ejecutar, ’ por el sistema de contrata, las obras de
«Dragado en la canal de acceso a tos muelles»- en el puerto
d^ Huelva, ton arregl0 al proyecto modificado aprobado técni
camente por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil 

-novecientos cuarenta y  siete y al Pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha servido de base a la tramitación ¿el 
expediente.

Artículo segundo*.—El importe del presupuesto de ejecución 
por el señálado sistema, que asciende a la cantidad de doce 
millones novecientas ochenta y tres mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas< con diecisiete céntimps, imputable a los fondos 
procedentes de la subvención del Estado de la Junta de Obras 
del .Tuerto de Huelva, Se distribuye en tres anualidades: la del 
corriente ejercicio económico de mi novecientos cuarenta ̂ y ale- 
te, por importe de dos millones de pesetas; la de mil nove* 
cientos* cuarenta y ocho, por el de seis millónes quinientas mil 
pesetas, y ;lá de mil novecientos cuarenta y nueve, por el resto* 
dé púa tro millones cuatrocientas ochenta y tres mil .seiscientas 
noventa y ocho pesetas con diecisiete céntimos. * » \

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y ¡siete.

.(FRANCISCO FRANCO
El, Ministro de Obras Públicas,

/JÓSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y, MENENDEZ-VALDES

 *

D E C R E TO  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Terminación del muélle transversal (dragado, muros y 
revestimiento)» en el puerto de Castellón.

Examinado el expediente incoado "por el Ministerio de Obras 
Públicas para la ejecución, dqt el sistema de. c<5ntrata, de las 
obras de «Terminación del ¿iiuélle transversal (dragado, muro 
y revestimiento)». en el puerto de Castellón, en cuya tramita
ción sé han dumplido los rqeuisitos exigidos por la legislación 
vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a  propuesta 
del Ministr0‘ de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,. • V. .

. ’ ; ' . l •
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D I S P O N G O :

Artículo primero.— S e  a u to r iz a  al M in is tro  d e  O b r a s  P ú b li

c a s  p a ra  e je c u ta r , por e l s iste m a  de c o n i s t a ,  las o b ra s de « T e r

m in a c ió n  del m u e lle  tra n s v e rs a l (d r a g a d o , m u ro  y r e v e s tim ie n 

to)» en  el p u e rto  de C a s te lló n , con  a r r e g lo  al p ro y ecto  a p ro 

b a d o  té c n ic a m e n te  por O rd en  m in is te r ia l de v e in tic u a tr o  d e  

n o v ie m b re  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y c u a tr o  y d o c u m e n to s  

c o m p le m e n ta r io s , q u e  lo fu e ro n  p or la d e  c u a tr o  d e  n o v ie m b re  

d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y s e is , y  a l P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  

p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s  q u e  h a  se rv id o  d e  b a se  a  la  tr a m i

tació n  de! e x p e d ie n te . ,

Articulo segundo.— E l im p o r te  d el p r e s u p u e s to  d e  e je c u c ió n  

p o r  el s e ñ a la d o  s is te m a , q u e  a s c ie n d a  a  la c a n t id a d  d e  c in c o  

m illo n e s  s e te c ie n ta s  s e s tn ta  y un m :l q u in ie n ta s  se se n ta  y u n a  

p e s e ta s  co n  c u a r e n ta  y n u e v e  c é n tim o s , im p u ta b le  a los fo n d o s 

p r o c e d e n te s  de la su b ve n ció n  d d  E s ta d o  d e  la  J u n ta  d e  O b r a s  

d el P u e rto  de C a s te lló n , se d is tr ib u y e  en tr e s a n u a lid a d e s  : la 

d e l c o rr ie n te  e je r c ic io  e c o n ó m ic o  de m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y 

s ie te , por im p o rte  de un m illó n  d e  p e se ta s  ; la de mi! n o v e 

c ie n to s  c u a r e n ta  y o ch o , por el de tres m illo n e s  de p e se ta s  ; y 

la  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  n u e v e , p o r  e l re s to , d e  un 

m illó n  se te c ie n ta s  se s e n ta  y un m  i q u in ie n ta s  s e s e n ta  y  u n a  

p e s e ta s  con  c u a r e n ta  y  n u e v e  c é n tim o s .

A st lo d is p o n g o  por el p resan te  D e c r e to , d ad o  en  B a r c e lo n a  

a  v e in titré s  d e  m a y o  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  sie te .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de O bras Públicas,
JO SE MAK1A FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de administración, de las obras 
de «Saneamiento de la playa del puerto de San Carlos de 
la Rápita (Tarragona)».

E x a m in a d o  e l e x p e d ie n te  in c o a d o  p o r el M in is te r io  d e  O b ra s  

P ú b lic a s  p a ra  e je c u ta r , por el s is te m a  d e  a d m in is tr a c ió n , la s 

o b ra s  de « S a n e a m ie n to  de la p la y a  d el p u erto  d e  S a n  C a r lo s  

d e  la  R á p  ta (T a rr a g o n a )» , en c u y a  t r a m ita c ió n  se  h an  c u m 

p lido  los re q u is ito s  e x ig id o s  por la le g is la c ió n  v ig e n t e ;  de c o n 

fo rm id ad  con el C o n s e jo  de E sta d o , a p ro p u esta  del M in is tro  

de O b r a s  P ú b lic a s  y  p re v ia  d e lib erac ió n  d el C o n s e jo  d e M i

n istro s ,

d i s p o n g o :
Articulo primero.— S e  a u to r iz a  a l M in is tr o  d e  O b r a s  P ú b IL  

c a s  para  e je c u ta r , por el s is te m a  de a d m in is tra c ió n , las o b ra s  

d e  « S a n e a m ie n to  de la p !a va  d el p u e rto  de S an  C a r lo s  de la 

R á p ita  (T a r ra g o n a )» , con  a r re g lo  al p ro y ec to  a p ro b ad o  técn i

c a m e n te  por O rd e n  m in is te r ia l d e  o n ce  d e  fe b re ro  d e  m il n o 

v e c ie n to s  c u a r e n ta  y se is  y d o c u m e n to s  c o m p le m e n ta r io s , q u e  

lo fu ero n  por la  d e  d ie c is ie te  d e  o c tu b re  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a 

re n ta  y se s.

Artículo segundo»— lEl im p o r te  d el p r e s u p u e s to  d e  e je c u c ió n  

por el s e ñ a la d o  s is te m a , q u e  a sc ie n d e  a la c a n tid a d  de un m i

llón s e isc ie n ta s  c u a r e n ta  y tre s  m i! tr e s c ie n ta s  o c h e n ta  y c in c o  

p e se ta s  con  se te n ta  y n u e v e  c é n tim o s, e s  im p u ta b le , en  su to

ta lid a d , a los fo n d o s p ro ced e n tes  d e  la e m is ió n  d e  O b i g a c io n e s  

a  q u e  ha sido a u to r iz a d a  la C o m  sión  A d m in is tr a t iv a  de P u e r 

to s a c a r g o  d ire c to  d el E s ta d o  por L e y  de d ie c is ie te  d e  ju lio  

d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y se is , d is tr ib u y é n d o se  en las si

g u ie n te s  a n u a lid a d e s  : la s  de los e je rc ic io s  e co n ó m ico s  d e  m il 

n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  s e te  y m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y o ch o , 

por im p o rte  d e  s e is c ie n ta s  m il p e se ta s  c a d a  u n o , y  la d e  m il 

n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  n u e v e , p o r  el r e s to , d e  c u a tr o c ie n ta s  

c u a r e n ta  y  tr e s  m il tr e s c ie n ta s  o c h e n ta  y  c in c o  p e s e ta s  co n  

s e te n ta  y  n u e v e  c é n t im o s .

Artículo tercero.— E l A y u n ta m ie n to  d e  S a n  C a r lo s  d e  la  R á 

p ita , d e  a c u e rd o  con  el c o m p ro m iso  q u e  tie n e  c o n tra íd o , co n 

tr ib u irá  a la e je c u c ió n  de la s  o b ra s  con  el v e in tic in c o  por c ie n to  

d e  su im p o rte , e l q u e  d eb erá  r e in te g r a r  al E s ta d o  en un p lazo  

m á x im o  d e  v e in te  a ñ o s , d e v e n g a n d o  un  in te ré s  a n u a l del dos 
por c ie n to .

A sí lo  d is p o n g o  por e l p re s e n te  D e c r e to , d ad o  en  B a rc e lo n a  

a  v e in titré s  d e  m a y o  d e  m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y  s ie te .

IF1R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de O bras Públicas,
JO SE  MARIA FERN ANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ VALDES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 12 de abril de  1947 p o r  l a  

q u e  se  re su e lve  el recurso de ag rav io s  

d e don D e m e t r i o  M adrid  A n tó n  in te r 

p u e s t o  contra reso lu c ión  del S u b s e c r e 

tario  del  M in is ter io  de T r a b a jo  de  24 

d e enero de 1946.

E x o rn o . S r . : E l C o n s e jo  d e  M in is tro s , 

c o n  fech a  21 d e  fe b re ro  ú ltim o , to m ó  el 

a c u e rd o  q u e  d ice  así :

« E n  el re c u rs o  de a g r a v io s  in te rp u e s to  

p or don D e m e tr io  M ad rid  A n tó n  c o n tra  

re so lu c ió n  de ¡a S u b s e c r e ta r ía  del M in is

te rio  d e  T r a b a jo  de 24 de e n ero  de 194b, 

que* le d e n ie g a  la rev is ió n  del p u esto  q u e  

le  c o rr e s p o n d e  en  el e s c a la fó n  a  q u e  p er

te n ec e  ;

R e s u lta n d o  q u e  con fe ch a  5 d e  e n e ro  

d e  1114b el r e c u rre n te  e le v a  in s ta n c ia  al 
S u b s e c re ta r io  d e su  D e p a r ta m e n to  e x p o 

n ie n d o  q u e  h a  te n id o  c o n o c im ie n to  del 

ú lt im o  e s c a la fó n  fo r m a d o  p ara  los S u b 

in sp e c to re s  de T ra b a jo  d e  se g u n d a  c la se , 

en el c u a l fig u r a  co n  e l n ú m ero . 37, q u e  

d ic h o  n ú m e ro  no e s  el q u e  le co rres p o n d e  

en r e la c ió n  con  los a ñ o s  d e  s e r v ic io  q u e  

tie n e  p re s ta d o s , a u n  a o m itie n d o  la  sa n c ió n  

d e  d o s a ñ o s  d e  p o s te rg a c ió n  q u e  le fu é  

im p u e s ta  c o m o  c o n s e c u e n c ia  del e x p e 

d ie n te  de d ep u ra c ió n  p o lítica  por O rd en  

del M in iste r io  d e  T r a b a jo  d e  16 d e  m a y o  

d e  1940.

P o r e llo  su p lic a  se  re c tifiq u e  e l n ú m e ro  

q u e  en  el m e n c io n a d o  e s c a la fó n  le  ha 

sid o  asigm ad o y  s e  re v is e  su  e x p e d ie n te  

d e  d e p u ra c ió n  ;

R e s u lta n d o  q u e  con  fe c h a  28 de fe b re 

ro d e  1946. por la S u b s e c re ta r ía  de T r a 

b a jo  fu é  d e s e s tim a d a  la  a n te rio r  in s ta n 

c ia , a le g a d o  q u e  no  e ra  p o sib le  re v is a r  un 

e s c a la fó n  q u e  n o  h ab ía  sid o  p u b lic a d o  co n  

c a rá c te r  d e fin itiv o , ya  q u e  a q u e l al q u e  se 

re fe r ía  el in te re s a d o  e ra  só lo  p ro v is io n a l 

y  e n  é l a p a r e c e n  lo s fu n c io n a r io s  re la c io 

n a d o s  s im p le m e n te  p or o rd en  a lfa b é tic o  

d e  a p e llid o s . N o  o b s ta n te , s ig u e  d ic ie n d o  

la  re so lu c ió n , p u ed e  a n tic ip a r s e  q u e  e l 

lu g a r  q u e  o cu p e  e n  e l e s c a la fó n  se rá  e l 

q u e  le  c o rr e s p o n d a  d e s p u é s  d e  r e tr a s a r le  

d ie c io c h o  p u e sto s  a p a rtir  del lu g a r  q u e  

h u b ie se  d e  o c u p a r  en  p r in c ip io  se g ú n  su  

a n tig ü e d a d  en el C u e r p o  d e  In sp e cto re s  

A u x ilia r e s  y  en la  c a te g o r ía  se g ú n  a  q u e  

p erten ece . T a le s  e fe c to s , d e r iv a d o s  de la  

p o s te rg a c ió n , son  los p rev is to s  por la  O r 

d en  d e  la P r e s id e n c ia  d el G o b ie rn o  d e  4 

d e  a b r il d e  1940, so b re  c u y a  b a se  fu é  d ic 

ta d a  la  d e  17 d e  m a y o  s ig u ie n te , q u e  se  

le  a p lic a  al in te r e s a d o ;

R e s u lta n d o  q u e  en  6  d e  fe b re ro  y  4  

d e  a bril d e  1946 p resen tó  e l in te re sa d o , 

re s p e c tiv a m e n te , lo s  re c u rso s  d e  re p o s i

c ió n  y a g r a v io s  a n te  el S u b s e c re ta r io  d e l 

M in ister io  d e  T r a b a jo  re c la m a n d o  c o n tra  

la  in te rp re ta c ió n  d ad a  en  la  re so lu c ió n  d e  

28 de e n e r o  a  la s  d isp o sic io n es  en e l m is 

m o c i t a d a s ;

Resultando que la Sección de Perso-
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n al d el M in isterio  d e  T rabajo  p rop on e la  
de^i•''i un ación je  m  ur5o por cmn*iderar- 
lo improi edente, leniendo en cuenta :

1.° Que ha sido deducido contra una 
roM)kicu‘>n de carácter mformativo dictada 
por e¡ Subsecretario del Departamento ; y

2.° Que la m ateria a que el recurso se 
refiere se halla excluida expresamente del 
procedimiento de agravios, dado que la 
resu'ución a que el recurso se contrae 
tiene lugar en aplicación y ejecución de 
leyes y dispv>sieiones referentes a depura
ciones y responsab lidades políticas ;

Resuitando que la Asesoría Jurídica del 
M inisterio, coincidiendo con la Sección de 
persona!, considera igualmente improce
dente el recurso de agravios formulado 
por el señor Madrid ;

Resultando que con fecha 16 de no
viembre de 1946 la P r u  dencia del Go
bierno dió tras’ado del recurso al Con
sejo de Estado ;

Resultando que en el recurso se han 
observado por parte de la Adm inistra
ción los trámites establecidos por las dis
posiciones vigentes.

Vistos : Ley de 22 de junio de f&M, 
Ley de r8 de marzo de 1044, Ord^n de 
13 de junio de 1944-y demás ¿Aposiciones 
ap icables ;

C  onsiderando . Que el recurso de agra
vios ha sido deducido contra una reso'u- 
ción d» I Subsecretario del Ministerio de 
T rabajo que no había causado estado 
ni podía causarlo porque aquél carecía de 
la oportuna delegación de firma que el 
Ministro le h ubera conferido, procedien. 
do, pues, contra la misma un recurso de 
alzada ante el M inistro;

Considerando que en apoyo de esta 
tesis precisamente es doctrina general 
puesta dr m anifiesto en reiteradas sen
tencias de; Tribunal Supremo, entre otras 
las de 23 ¿e febrero de 1894, 30 de di
ciembre de 1897, 27 de septiembre de tqoo 
y 20 de octubre de 1905, que las resolu
ciones de las Direcciones Generales, y en 
este caso puede decirse de la Subsecreta
ría, sólo causan estado cuando alguna 
disposición legislativa 0 reglam entaria así 
lo dispone, siendo en todos los demás 
supuestos apelables ante los respectivos 

•Ministros ;
Cons dorando que el recurso de agra

vios, como el contencioso-administrativo 
y por los propios fundamentos que éste, 
sólo es procedente contra aquellas reso- 
luciones de la Administración qu«- havan 
apurado la vía gubernativa, por haberse 
agotado contra las m ism as todos los re
cursos ordinarios, por lo chal, procedien. 
do o siendo admisible el de alzada, ni 
puede entend- rse apurada dicha vía gu- 
bernativa ni tampoco puede válidamente 
interponerse un recurso de agravios direc
tamente contra la resolución combatida, 
toda vez que ésta no ha causado e sta d o ;

Considerando que formulado el recurso 
de agravios antes de apurar la vía gu 
bernativa carece de uno de los requisitos 
esenciales ex gidos por el artículo primero 
de la L ry  de 22 de junio de 1894, vigente 
por aplicación del artículo también pri
mero de la Ley de 18 de marzo de 1944- 

Por el Consejo de M inistros, de acuer
do con ío consultado al Consejo de E s
tado, se declara improcedente el recurso 
de agravios interpuesto por don Demetrio 
Madrid Antón contra resolución del Sub
secretario del Ministerio de Trabajo  de 24 
de enero de 1946, que le deniega la re
visión del escalafón a que pertenece».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12  de 
abril de 1945.

D os guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 12 de abril de 1947 *— P- D .f el 

Subsecretario, Lu is C arrero.

Excmo. Sr. M inistro de T rabajo .

O R D E N  de 28 de abril de 1947 sobre 
los opositores a plazas del Cuerpo de  
Estadísticos Técnicos residentes en las 

Islas C anarias.

lim o. Sr. : La experiencia ha demos
trado que, no obstante la remuneración 
suplem entaria asignada a los funciona
rios destinados en las Islas C anarias, 
son pocos los naturales o residentes de 
la Peninsuía que deseen prestar servicio 
en ellas, produc éndose de este m o d o  

una escasez de personal que ha de it 
remediándose con traslados de carácter 
forzoso, que es conveniente evitar.

Un medio eficaz. para ello sería con
tar con mayor número de funcionarios 
interesados en residir en aquellas islas, 
a cuyo fin se pueden dar a las personas 
allí residentes ciertas facilidades que im
pliquen una ayuda económica para to
mar parte en oposic ones de ingreso en 
los Cuerpos del Estado que desempeñan 
funciones en aquel archipiélago.

Por tales razones, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer :

i . °  Quienes aspiren a tomar parte 
en las oposiciones de ingreso en el C u er
po de Estadísticos Técnicos convocadas 
por Orden d>e 21 de marzo del corriente 
año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAD O  del 9 de abril) y residan en cual
quiera de lias Isilas C anarias podrán, si 
son admitidos como opositores, realizar 
los ejercicios correspondientes en Santa 
Cruz de Tenerife , solicitándolo al efecto 
mediante instancia acompañada de la que 
presenten para tomar parte en la opo- 
sición.

2 .0 En  arm onía con lo dispuesto en

el apartado 3 .0 de la Orden de convoca
toria, designará V. I. dos Estadísticos 
Facultativos y un Estadístico Técnico, 
sean o no rniei bros del Tribuna'! de las 
oposiciones precitadas, para que, con los 
Delegados de Estadística de las dos 
provincias C anarias, se corisUtu/an en 
Tribunail Auxiliar y exam .nen a los opo
sitores a que se refiere el apartado an 
terior, presenciando los ejercicios orales 
y escritos y calificando, además, los 
ejercicios orales, todo ello con arreglo a 
las instrucciones de la convocatoria. Los 
ejercicios escritos serán calificados por el 
Tribunal de las oposiciones, aun en los 
oasos de opositores que, por no haber 
sido aprobados en los ejercicios orales 
subsiguientes queden excluidos.

3.0 El exam en ps’ico técnico a que se 
refiere la instrucción sexta de las apro
badas por la Orden de convocatoria se 
efectuará en L as Palm as o en Santa 
C ruz de f  Tenerife, según lo que opor
tunamente acuerde V. I., previa pro
puesta del Instituto Nacional de Psico- 
tecnia, que podrá delegar en la O ficina- 
Laboratorio de L as Palm as o en perso
nal habilitado ail efecto, la preparación 
e inspección de las pruebas correspon
dientes, reservando la valoración y cali
ficación de las m ism as a sus Servicios 
Centrales.

4.0 Los opositores acogidos a esta O r
den que obtengan plaza prestarán servi
cio durante cinco años, como m ínim um , 
en las Delegaciones de Estadística de las 
provincias C anarias. En caso de que ei 
numero de aprobados exceda al de va
cantes allí existentes, elegirán vacante en 
•las D» legaciones de las Islas o de la 
Península por orden en que figuren 
en la lista definitiva de aprobados, y los 
excedentes que sean destinados a las De
legaciones provinciales peninsulares ten
drán derecho preferente por orden dt an
tigüedad a ocupar las vacante* que se 
produzcan en las Delegaciones de C an a
rias durante cinco años, contados desd^ 
la feoha de aprobación ministerial de las 
oposiciones, quedando establecida la obli
gación, para los m ás modernos, de ocupar 
dichas vacantes durante cinco años, como 
mínimum, a falta de peticionarios.

5.0 Las dudas que se presenten en la 
interpretación de lo dispuesto en esta 
Orden serán resueltas por V. 1. tenien
do en cuenta los fines de la misma y las 
instrucciones dadas para la oposición de 
que se trata.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1947.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis C arrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.
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MINISTERIO 
DE  ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se nombra Agregado de Prensa a 
la Embajada de España en París a don 
Gonzalo de Murga.

Exorno. Sr. : A propuesta del Ministe
rio de Educación Nacional, he tenido a 
bien nombrar Agregado de Prensa a la 
Embajada de España en París a don 
Gonzalo de Murga.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero de 1947.

M A RTIN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 17 de mayo de 1947 por la 
que se dispone la separación del ser
vicio y su baja en el Escalafón general 
del Cuerpo de Subalternos de Correos 
de don Enrique García Arriola .

limo Sr. : En el oportuno expediente: 
Resultando que por Orden ministerial 

de 17 de septiembre último, en virtud de 
expediente, don Enrique García Arrióla, 
Subalterno de 4.000 pesetas de haber 
anual, fué declarado cesante por no ha
berse presentado a ejercer su cargo den
tro del plazo posesorio ni haber solicita
do prórroga del mismo al obtener su rein
greso en el servicio activo procedente de 
da situación de excedencia voluntaria, y 
destinado a la Estafeta de Bada-lona, y 
electo de ésta a la Administración Prin
cipal de Madrid;

Resultando que en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 14 de 
abril de 1945, fueron reservadas para el 
turno de cesantes varias vacantes en las 
corridas de escalas efectuadas en 30 de 
diciembre y 18 de enero últim os; que 
participando al interesado, por medio de 
cédulas de fechas 28 de enero y 20 de 
febrero últimos, la reserva de una de las 
vacantes, y firmado el enterado de las 
mismas, no manifestó el deseo de acep
ta] su reingreso;

Resultando que el 10 de abril último 
se pasó el expediente al Consejo de Di
rección, a fin de que este Organismo dic
taminase, en cumplimiento de lo precep
tuado en al artículo 307 del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo, en

relación con el primero (leí Consejo de 
Dirección, de io de abril de 1942 ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todas las 
prescripciones que establece la vigente le
gislación ;

Visto el artí( alo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo añ o ; el dictamen de! Consejo 
de Dirección y demás disposiciones con
cordantes ;

Considerando que al dejar sin respues
ta la invitación que por dos veces se co
municó ai interesado, este silencio debe 
estimarse como abandono de su derecho 
a reingresar en el Cuerpo ;

En su virtud,
Este Ministerio, conformándose con 'lo 

propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer:

Que don Enrique García Arriolai Sub
alterno de Correos en la Escala de ce
santes, de 4.000 pesetas de haber anual, 
se le separe del Cuerpo de Subalternos de 
Correos, ciándole de baja en el Escalafón 
general del mismo.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 17 de m a y o  de 1947*— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
T  elecom u n icación.

O R D EN  de 17 de mayo de 1947 por la 
que se dispone la separación del ser
vicio y su baja en el Escalafón general 
del Cuerpo de Subalternos de Correos 
de don Salustiano Muñoz Ochaíta.

limo. Sr. : En el oportuno expediente: 
Resultando que por Orden ministerial 

de 26 de febrero de 1946, en virtud de 
expediente, don Salustiano Muñoz Ochaí
ta, Subalterno de 5.000 pesetas de haber 
anua'i, fué declarado cesante por no ha
berse presentado a ejercer su cargo den
tro del plazo posesorio ni haber solicita
do prórroga del mismo al obtener su rein
greso en el servicio activo procedente de 
la situación de excedencia voluntaria, y 
destinado a la Administración Principal 
de M adrid;

Resultando que en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 14 de 
abril de 1945, fueron reservadas para el 
turno de cesantes varias vacantes en las 
corridas de escalas efectuadas en 30 de 
diciembre y 18 de enero últim os; que 
participado al interesado, por medi® de 
cédulas de fedhas 28 de enero y 27 de 
lebrero últimos, la reserva de una de las 
vacantes, y firmado el enterado en las 
mismas, no manifestó el deseo de acep
tar su reingreso;

Resultando que el 10 de abril último

se pasó el expediente al Consejo de Di
rección, a fin de que este Organismo dic
taminase en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 307 del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo, en 
relación con el primero de! Consejo de 
Dirección de 10 de abril de 1942 ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todas las 
prescripciones que establece la vigente le
gislación ;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de iulio 
del mismo añ o ; e! dictamen del Consejo 
de Dirección y demás disposiciones con
cordantes ;

Considerando que al dejar sin respues
ta la invitación que por dos veces se co
municó al interesado, este silencio debe 
estimarse como abandono de su derecho 
a reingresar en el Cuerpo ;

En su virtud,
Este Ministerio^ conformándose con 'lo 

propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer :

Que a don Salustiano Muñoz Ochaíta, 
Subalterno de Correos en la Escala de 
cesantes, de 5.000 pesetas de haber anual, 
se le separe del Cuerpo de Subalternos de 
Correos, dándole de baja en él Escalafón 
general del mismo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de m a y o  de 1947.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
T  elecom u n icación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia Militar
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O RD EN  de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se concedent a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, las condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos que se relaciona.

Su Excelencia el Je fe  del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se tía servido conceder las 
Condecoraciones pensionadas que <4e  in
dican **1 personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le señala:
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 8 de mayo de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y siete penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas, for- 
mu a-das para la aplicación del beneficie» 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al í o o  del C ódigo Pe
nal y Ley de 23 de julio de 1914, 
relación con e' Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el T rabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Mi rastros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerlo a  la publicación de la 
presente O rd e n :

Del Reform atorio de Adultos de Ali
can te: Eugenio Romero Rodríguez.

D e la Prisión Central de B u rgo s: 
Evaristo Payá Prieto, M ariano Q u eji
do Jiménez.

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Prim era Agrupación (D os Her
m anas) : Juan Rojo Saguillo , Esteban 
del Pino Buendía.

Del (Reformatorio de Adultos de O ca- 
ñ a: José Rodríguez M aza, Juan Anto
nio Poveda Pedraz.

De la Prisión C entral de G ijó n : F i
del Rodríguez Martín.

D e la Prisión Central de G uadalaja- 
ra : Teófilo Rodrigo Cucharero, Emilio 
Castro Colm enero.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M aría: Rom ualdo Fernández S á n . 
chez.

D e la Prisión Central de T alavera  de 
la R eina: Liborio Vizcaíno Vizcaíno.

D e la Prisión-Es uela (M adrid) : Sal
vador Ruiz Rojo, Juan Juliá G arijo, Ju_ 
lián Matey Fernández, Victoriano Ne
gro Rodríguez.

De la Prisión Celular de B arcelona: 
Francisco La-marca F olgueras. Manuel 
Da máu G il, Juan O rtega Ana, Hilario 
Vidal Rocafort.

D e la Prisión Provincial de Badajoz: 
N atalio Guerrero Zam brano, iRogelit 
Tejada Expósito.

D e la prisión Provincial de Córdoba 
Manuel Pérez Colom o, Francisco M e 
vano del Río.

De |a Prisión Provincial de La C o . 
ru ñ a : Antonio Oreona G arcía, Amadoj 
Ro^a Barcia.

D e la Prisión Provincial de L é rid a : 
Santiago Santolaria Josefa.
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De la Prisión Provincial de Salaman
ca : 'Enrique Villén Rivera.

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a: José Boqué xMasip.

. D ¿ la Prisión Provincial de Teruel ;
' José María Pérez Ponz.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Miguel Prieto Gi^ÉfcSbal.
' De- la Prisión Celular de Valencia-; 
Faustino Domínguez Pérez de Artagoi- 
tia, Enrique Beltnguer Sahuquillo.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Eleuterio Francisco Alvarez.

• De la Prisión de Partido de* Novelda: 
Emilio Rivera Revert.

Del Destacamento Penal de Buitra- 
go* (M adrid): Ramón Hervías Segura, 
Julián Vi^al Postigo. '

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde, a V . I. muchos años.
Madrid} 8 de mayo de 1947^

1 (FER N A N  D E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 16 de mayo de 1947 por la  
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Huesca a don Jorge Ma
durga Cuervas, Juez comarcal de Bol
taña. 

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis. 
.puesto en las Ordenes ministeriales de 
16 de enero y 25 de marzo del corriente 
año,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien desig
nar a  don Jorge Mádurga Quervas, Juez 
comarcal de tercera categoría, con destino 
en Boltáña, para el ejercicio, con ca
rácter provisional, del Vargo de Juez en 
ed Juzgado Municipal de Huesca, debien-, 
dov tomar posesión del mismo dentro del 
plazo que señalan la£ disposiciones vigen
tes.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.
"  Di bs guárde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 1947. .

F E R N A N D E Z -C U E S T A
X • / '  •

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 29  de abril de 1947 por la 
que se d esestima la petición deducida 

 por don José Horcajada Rojo al am
paro del Decreto de 22 de mayó de 1943.

1 . Excmo. S r . V i s t o  el expediente in- 
t coado con el número 976 spor la Comi

sión de Penas Accesorias á instancia 
de don Jo sé  Horcajada R o jo ,v funcio- . 
nario del Cuerpo de Correos, de cua
renta, y 'd o s  años de edad, casado, con

domicilio en Madrid, p :seo de Extre
madura, número 95, en solicitud de la 
remisión de las penas accesorias,
'  Este Ministerio ha dispuesto^ de acuer
do con. la. propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:.

Que dada ja naturaleza de la pena 
de doce años y un día de reclusión im
puesta a don José Horcajada R.ofjo, fun
cionario de Correos, y los térrr’ ‘ os en 
que. solicita la conmutación de i*  acce- 
soríá impuesta para que se le rehabili
te en él ejercicio de dicha profesión^ es • 
¿  la Asesoría Jufídica del Ministerio del 
Ejército, conforme* a la Orden del Mi
nisterio de. Justicia de 17  de enero úl
timo, en relación con los beneficios que 
otorga l a ’ lLey de 18 de diciembre de 
1946, adonde debe dirigir eí interesado 
la oportuna instancia.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i I de 1947.

P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de lá Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 21 de mayo de 1947 por la

que se traslada a la Audiencia de Má

laga al Agente judicial don Luis Tobes

Sánchez. 

Limo. S r . : ÍAceediendo a lo solicita- 
do^por don Luis Tobes Sánchez, Agen
té Judicial segundo, con destino en el 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 2 ^de M álaga, y de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados" tercero 
y cuarto de la Orden de 26 de abril de 
1944, por la que se dictan normas para 
la aplicación y ejecución del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943,

E ste  Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas, a la Audiencia de M álaga, va
cante por, expeden-cia de don José  Fran
cisco Alvarez.

Lo digo a  V . I. para-' su conocimieO- 
* to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos» años.
Madrid, 21 de m a  y  o de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui, /

limo, Sr. Director general /de Justicia.

O R D EN  de 21 de mayo de 1947 por la 
que se traslada á  la Audiencia de La 
Coruña al Agente judicial don Celesti
no Sagra Moreno.

limo. S r . : Accediendo a  lo solicita
do por don Celestino Sagra Moreno^

Agente Judicial primero, con destino en 
el juzgado de Primera. Instancia nú
mero. 13 de Madrid, y óe conformidad 
ton lo dispuesto en los apartados’ ter
cero vy cuarto de la Orden de 26 de 
abril de 1944,- por ja que se dictan nor
mas para la aplicación y eíecu^*ón Kdet 
D ecreto. de 25 de septiembre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase & 
prestar sus servicios con igual Catego
ría, dotada con e! haber anual de. 5.000 
pesetas, a la Audiencia 'de ¡La Coruña, 
vacante por fallecimiento de don M u . 
guel Ortega Quovedo. ¿ '

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio guarne a V . I. ^muchos años.

Madrid, 21 de m a y o tdé 1947.—* 
P. D ., L de Arcenegui.

limo, *Sr. Director general, de Justicia.

O R D E N  de 23 de mayo d e  1947 por la 

que ser nombra para la plaza de Secre

tario de Gobierno de la Atidiemia Te

rritorial de Pamplona a don Joaquín 

María Urisarri Lasaga.

limo. Sr.^ D e'conform idad can kj 
dispuesto en la Orden de 24 d$ hoyem - 
bre de 1944» y como consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión 
de la plaza de Secretario de Gobierno 
de la Audienciá Territorial de Pamplo
na, vacante por excedencia forzosa de 
don Indalecio Cassinello López, qjje Ja 
servía, , .

Este Ministerio a^u^cla nombrar pa-, 
ra  la misma a don Joaquín M aría Uri
sarri ¡Laáaga, Secretario de Sala de ía 
Sección de lo Civil la  Audiencia áé 
Santa Cruz de Tenerife, por set qj con* 
cursante que ostenta mejor derecho pa- 
ra servirla.

Lo digo a V. iL para su c&nockrá&n* 
to y efectos consiguientes. *'

Dios guarde a 'V .  I. muchos año».

Madrid, 2 3 'de m a- y o .de .1947.—» 
P. D .f L  de ArceñeguL,

limo. Sr. Director general de Justida.,

Señores que han solicitado tomar parte 
• en este concurso

D. Joaquín María Urisarri Lasaga* 
*4 D. José Benéitez Marqués.,
3̂ . D. Antonio Jgirón Alegre* '
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 21 de mayo de 1947 por la 

que se convocan oposiciones para cu

brir, en turno restringido, vacantes de 

Corredores de Comercio Colegiados.

limo. S r . : Existiendo en la actualidad 
diversas vacantes de Corredores oficia
les de Comerció, cuya provisión, de 
conformidad con lo dispuesto enVel ar- 

, tículo, segundo de la Ley 4 de junio 
deN 1941, debe llevarse a efecto por el 
tur1V0.de oposición restringida,

Esto Ministerio, haciendo uso. de la 
autorización concedida aii mismo por el 
artículo noveno, de la citada (Ley de 

y 524 de junio do 1941, dispone lo si
guiente:

i.° Sé convoca a Aposición restringi
da entre Dependientes* habilitados de 
porredores de Comercio que acrediten 
qyo'en i.° de enero de 1944 estaban en 
posesión del nombramiento exigido, por >. 
iel Reglamento de 26 de julio de 1929, 
para cubrir 19 vacantes que due*láron 
desiertas, eh este turno, en la oposición 
Convocada por Orden de este Ministerio 
de 17 de máyo de 1944, más ja mitad 
Jde las que se hayarf podido . producir a 
partir del término de la citada oposición 
¡y de las que se produzcah hast$ que fi-/" 
palioen’ los ejercicios de ia presénte.

2.0 Los ejercicios se celebrarán eri 
(Madrid y darán comienzo en la segunda 
¡qujncena del mes de novienóbré próximo.
• 3.0 Se tendrán-en cuenta las preferen
cias establecidas por la Ley de 25 de

\ jagos to de 1939, Decreto de 7 de mayo 
¡de 1942 y disposiciones compiementa- 
rías. ' *

4.0 Las. solicitudes de los qué. deseen 
¡tornar .parte >en e^tas oposiciones debe
rán presentarse en Dirección General, 
¡do Banca y Bolsa (edificio de la Bolsa 
de Madrid, calle de Juan de Ajena/nume
ró 2), a las horas *de oficina, desde el día 
fe de ju p io  hasta el 15 de julio-del co* 
rriénte año, .ambos inclusive,’ contra res
guardo firmado^ pór el Jefe 'del Registro, 
ton el sello de deba dependencia, en el 
squé .-se hará constar el. número con que 
3a instancia, queda registrada. En la insT 
tancia se hará, constar el domicilio dej.

• opositor y j a lebgua extranjera de <jue 
desee ser examinadó.

5.0 L a  documenta oiór) q u e  deberá 
acompañarse será'lar siguiente: , r

a) Certificación expedida por ja  Jun- 
, 4a Centrál de los Colegios oficiales de 
.Corredores d^ Comercio con referencia~ 
a! fibror regis tro de Dependientes habili- * 
Itúdos, en Ja que. se hará’ constar si el

interesado reúne las condiciones legales 
para poder tomar parte én-estas oposi
ciones. Dicha certificación no podrá ser 
sustituida por ningún otro documento. ;

b) Certificación acreditativa de adhe- 
. sión al Régimen, expedida por 'a auto
ridad local q_ por la jerarquía del Movi
miento. correspondiente.

c) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa ni defecto . 
físico que le imposibilite para e! ejerci
cio del cargo.

d) Los opositores que deseen acoger
se a los beneficios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, acreditarán doqumental-

. mente la condición por la que les sea 
aplicable dicha (Ley, con arreglo a Jo 
dispuesto en el párrafo segundo del nu
mero .tercero de la Orden de este Mi
nisterio de 4 de. julio de 1940, y los que 

- se consideren.incluidos, én el Decreto de n 
7 de máyo dé 1942 deberán acompañar . 
certificación de la autoridad militar en 
el que se haga.* constar la condición de 
voluntario.de la División Española y la 
concurrencia en e! interesado de las con
diciones señaladas en el citado Decreto 
para poder gozar de/los beneficios otor- 
gados por $Y'mismo. 3 * \

e) R’ecibo justificativoAde. haber in- ( 
gresado en la Habilitación de material' 
de la Dirección General de Banca y 
Bolsa la cantidad de 50. pesetas en con

cepto de derechos de examen Esta can
tidad será devuelta al interesado tan 
sólo- én eí caso de que quedé excluido 
de' la lista de opositores por' no reunir 
las condiciones de lia- convocatoria.

6.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, .el 'Tribunal, previo exa
men de Tas mismas y de la documenta
ción a ollas unida, formará' una, relación 
que se .publicará en el iBOLETJN O FIr . 
C IA L  D p L  ESTAD O /en la que figura
rán por separado tos. admitidos a - la 
oposición, los excluidos y los que. hubie
sen presentado documentación defectuo
sa o'incompleta.

7.0 En el plazo de quince días, a Con
tar desde el sigujente al de dicha publi- 
cación en el BO LETIN  O FICIA L D E !  
ESTADO, los solicitantes relacionados 
podrán recurrir ¿nte el Tribunal contra 
sil-exclusión personal oContra I31 admi
sión de cualquier otroj, y  durante el 
mismo plazo de quince días se podrán , 
completar o subsanar los defectos de la 
documentación. ’ !

S.° El Tribunal resolverá las recla
maciones formuladas y formará f a lista 
definitiva dé los admitidos.- Contra1 sus 
acuerdos no cabrá recurso' alguno.

9.0 |La lista definitiva de'opositores 
se/publicará en el BO LETIN  O FICI AL 
D EL ESTADO, anunciándose a ía'yez

el día, hora y local en que haya de ve
rificarse el sorteo púbacc para determi
nar él orden en que los opositores - de
ban actuar en el ejercicio oral.

10. La oposición se regirá por la 
Instrucción y Programas que a continua
ción de esta Orden se insertan:

; 11. Una vez a pipiada p°r el Minis
terio. de Hacienda las lista defipitiva de 
opositores, que no podrá comprender 
mayor número de individuos^que de va
cantes, la Dirección General de Banca 
y Bolsa procederá a anunciar en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO las 
vacantes existentes, con expresión dé las 
plazas mercantiles a -.que correspondan, 
fijando un plazo de quince días hábiles, la. 
partir del siguiente al de la publicación en 
el BOLETIN ' O FIC IA L D LL ESTA
DO, para que lo*4 opositores aprobados 
en la presente oposición y en la libre, 
que con; esta misma fecha queda con- 
vocada,. formülen ante la expresada Di- : 
rección General instancia en la que se 
relacionaránlpor orden de preferencia la 
totalidad de las vacantes ex^st^nies. La* 
n o  presentación de la referida instancia, 
dentro del plazo establecido, implicará 
la pérdida -de los derechos derivados de 
la oposición. '

ÜLa Dirección General de Banca y Bol
sa cubrirá laŝ  plazas vacantes por rigu
roso orden de puntuación, obtenida y en* 
forma alterrtativ.i en relación con las lis
tas definitivas de las dos oposiciones. 
(La preferencia en la elección de plaza la 
tendrá el primero de la lista de la opo
sición restringida , le seguirá el primero 
dé la oposición ubre y así sucesiva y al
ternadamente.

Las vacantes que, en su casó, queden 
sin cubrir en cualquiera de las dos con
vocatorias acrecerán Tas que en lo su
cesivo ge produzcan y deban ser adjudi
cadas á\ turno a >que correspondan, no 
podiendo, por tanto, ser traspasada de 
uno a otro turno, salvo que se extin- 

Vguiérá la clase de Dependientes /habili
tados con derecho a cubrí* plazó en tur
no restringido, en cuyo caso acrecerían 
las del tutno libre.

12.v Sin perjuicio de lo*» requesitos re
glamentariamente exigidos para poder 

• tomar posesión del cargo de Corred0** 
de Comercio Colegiado, ios interesados 
deberán ^formular previamente declara
ción , jurada en la que se h y á  constar 
que los mismos no' desempeñan empleo 
o cargo público, esté o no retribuido con 
fondos del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, debiendo, en caso afir
mativo,^ optar, dentro del plazo poseso
rio, enjre el cargo que desempeñaren y 
el de Corredor Oficial de Comercio.

Lo^que comunico a Y* L*para.su co
nocimiento y ©fectoS.

> '
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1947. —  

ÍP. D .f Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa*

IN ST R U C C IO N

Has normas a ías que habrá de aco
modarse la práctica de «as oposiciones 
a  Corredores de Comercio Colegiados 
■serán las siguientes:

i .a Los ejercicios de las oposiciones 
libre y restringida para cubrir vacantes 
de Corredores de Comercio Colegiado 
serán tres :

El primer ejercicio será escrito y con
sistirá :

a) En traducir al español un texto 
de lengua extranjera elegida por el opo
sitor al tiempo de producir su instancia 
Solicitando su admisión a la oposición. 
(Las lenguas extranjeras a elegir serán : 
francés, inglés, italiano o alemán. Los 
opositores extraerán a la suerte un tex
to entre los varios que el Tribunal de
signe, el cual texto será tximún a todos 
los que hayan elegido el mismo idioma, 
y  se permitirá el uso del diccionario El 
tiempo máximo para efectuar esta tra
ducción será de dos horas.

b) En resolver un problema de cál
culo mercantil y desarrollar un supues
to de contabilidad por el sistema de par
tida doble. (El índice de los supuestos 
sobre los que podrá versar este ejerci
cio se inserta al final de \a presente ins
trucción.

Para la práctica de esta segunda P ^ -  
te del primer ejercicio se concederá a 
los opositores un plazo máximo de cua
tro horas.

El segundo ejercicio será oral y  con
sistirá en contestar diez temas, extraí
dos a la suerte, del cuestionario que 
forma parte de la presente Orden, dis
tribuidos en ’a siguiente form a:

Teoría de Economía y Hacienda, dos 
tem as; Organización y técnica bursátil, 
d o s; Derecho Civil y Mercantil, d os; 
Derecho Público, uno; De?echo bursátil, 
dos, y Legislación de Hacienda, uno. 
(Los opositores deberán desarrolar los 
diversos temas que comprende este ejer
cicio durante el tiempo máximo de una 
hora.

El tercer ejercicio consistirá en la re
solución por escrito de un caso prácti
co profesional, (Oncediéndose para su 
desarrollo un plazo máximo de dos 
horas.

AjI terminar el trabajo, cada opositor, 
en los ejercicios escritos, lo entregará 
dentro de un sobre en el que estampará 
su nombre y el número de orden con que 
actúe, firmándolo en el cierre del sobre, 
en unión de uno de los vocales, que lo 
recogerá para su custodia por el Tribunal 
hasta que deba ser abierto y leído por €Ü 
propio opositor, en sesión pública.

2.a El opositor que no concurra al lla
mamiento de cada ejercí .10 en eT día y 
hora señalados perderá sus derechos. 
Sólo en caso de enfermedad, debida
mente justificada y alegada con antela
ción suficiente al ejercicio, con objeto 
de que el Tribunal designe, si lo estima 
oportuno, al Facultativo que habría de 
comprobarla, podrá concederse prác
tica del segundo ejercicio en la fecha 
posterior que el Tribunal, discrecional

mente, determine, sin quepa recur
so contra la decisión que adopte ni nue
vo aplazamiento del examen.

3.a En el primer ejercicio práctico, la 
calificación podrá ser hasta treinta pun
tos, con un máximo de diez en cada 
materia. lEn el segundo ejercicio, los 
componentes del Tribunal calificarán a 
los opositores por cada tema desarrolla
do mediante puntos de cero a cuatro; la 
calificación total será la suma de ’as 
diez calificaciones medias parciales. En 
el tercer ejercicio, la puntuación podrá 
llegar hasta 20, <omo máximo.

Así en las calificaciones parciales de 
los temas que constituyan el ejercicio 
teórico como en a de los ejercicio* prác
ticos, verificada que sea la prueba por 
los opositores que hubieran acudido al 
llamamiento, los componentes del T ri
bunal se comunicaián entre sí sus cali
ficaciones personales. L a  puntuación 
más alta y la más baja serán excluidas 
en el cómputo de la calificación media, 
que será la definitiva.

4.a Serán eliminados los opositores 
que en alguna de las materias que com
ponen el primer ejercicio obtuvieran una 
calificación media inferior a cuatro pun
tos, y los que en cualquiera de .os tres 
ejercicios obtuviesen puntuación media 
inferior a la mitad de la total posible.

5.a Practicada la prueba por todos 
los opositores que hubie* an acudido al 
llamamiento, el Tribunal hará pública 
la calificación de cada ejercicio Los 
opositores eliminados en .os casos de la 
regla anterior no podrán ser admtidos a 
practicar prueba a 1guna ulterior en es
tas oposiciones.

6.a Terminados todos los ejercicios 
el Tribunal procederá a redactar la lis- 
ta definitiva de los opositores aprobados 
por orden de puntuación total obtenida 
y con aplicación de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 4 de julio 
de 1940 En caso de igualdad de pun
tuación dentro de cada uno de los gru
pos que señala dicha Orden, determi
narán la preferencia los mayores méri
tos alegados y probados, y, por último, 
la mayor edad.

El Tribunal no podrá incluir en nin
gún caso en la expresada lista mayor 
número de opositores aprobados que el 
de plazas que comprende la convoca
toria.

Indice de supuestos de las materias so- 
bre las que podrá versar el primer ejer- 

cicio de la oposición

C á l c u l o  M e r c a n t il

Interés simple - -Descuento comercial 
y  real.—Liquidación de ías facturas de 
descuento.—-Cuentas de resaca.

Vencimiento común.
Cuentas corrientes con interés—D is

tintos métodos para liquidarlas. Cuen
tas corrientes con interés recíproco y no 
recíproco y con interés variable.

Operaciones de cambio — Cambio de 
moneda.—Cam bio de papel.—Cambios 
directo e indirecto, nacional y extranje
ro, con gastos y sin e llo s—Arbitrajes.

Pignoraciones y créditos con garantía.
Interés compuesto.
Anualidades de amortización. — Impo

siciones.

C o n t a b il id a d

Resolución de supuestos prácticos de

contabilidad por el sistema de partida 
doble, que podrá referirse a :

Contabilidad aplicada a Empresas 
mercantiles. — Formación y modificacio
nes del capital en las d‘ ferentes clases 
de Sociedades rr.ercanti e s : colectivas, 
comanditarias simples y por acciones, 
de responsabilidad limitada y anónima.

Emisión de obligaciones y amortiza
ción de las mismas.

Liquidaciones 01 diñarías o de ejerci
cio.—Distribución de beneficios

Liquidación total de negocios.—Fusio
nes y absorciones de Em presas.

Lectura y examen de balances,

P R O G R A M A S
Teoría de Economía y Hacienda

Tema primero.--iLa ciencia de la eco
nomía: su .concepto , cu .moci 1.1 s- 
pecial de !a economía nacional — Las 
leyes económicas: enunciación de las
principales.

Tema segundo. — El desarrollo del 
pensamiento económico —Antigüedad y 
Edad Media.—Formación de las econo
mías nacionales y alborear d* la Edad 
Moderna.— El sistema m ercanti'ista.— 
La  fisiocracia.—L a  economía clásica: 
precursores de Adam Smith.—Smith y 
sus discípulos Malthus y Ricardo.—Dis- 
cípu'os europeos de Smith.

Tema tercero.—El desarrollo del pen
samiento económico (continuación).—
Reacción frente al pensamiento clásico: 
el primitivo socialism o—E l  socialismo 
francés: Saint-S ’ m ó n, Fourier Lu is 
B ’ anc. — En Inglaterra: Thompson,
Owen.—En Alem ania: Femando L a sa - 
lle, Marx y E n g e ls— Doctrinas anar
quistas : Godwin, Proudhon, Bakunin y 
Kropotkin.

Tema cuarto.—El desarrollo del pen
samiento económico (continuación) — 
Reacción nacional frente a la escuela 
clásica: Federico List. — Las escuelas
históricas alem anas: R¿ scher, Schmo- 11er. — La escuela psicológica vienesa: 
Menger, Bohm Bawerk — El equilibrio 
económico: W alras, Pareto.—La econo
mía contemporánea.—La aportación es
pañola a la ciencia económica.

Tema quinto.—L a  actividad económi
c a : fines y móviles que la determinan. 
Teoría de Adolfo Wágner sobre móvi
les económicos. — De los deseos y las 
necesidades: su desarrollo y clasifica
ción.—Diversas esferas de la vida eco- 
nóm'ca.

Tema sexto—Los bienes económicos: 
bienes naturales apropiables y no aPrc>* 
piables.—Clasificación de los bienes eco
nómicos.—Los servicios.—E l problema 
de los bienes inmateriales.

Tema séptimo, — De la utilidad y  el 
valor: utilidad total, final y marginal. 
Leyes psicológicas en tomo a la utili
dad.—El valor económico: sus clases y  
elementos integrantes.—Teoría sobre el 
origen del valor.

Tema octavo. — Determinantes de la 
producción económica: la población, el 
medio físico, la organizacin, la cultura, 
la técnica.—Doctrinas acerca de la po
blación y consideración especial de M aL 
thus.

Tema noveno.—La producción econó
m ica: producción directa e indirecta — 
Factores de la producción.—L a s  mate
rias primas, agentes naturales o natu
raleza: su papel en la producción.
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Tema diez.—Función del trabajo en 

la producción —Clasificación y división 
dei trabajo. — Producidv'dad limitada del 
esfuerzo hum ano —El m aqum ism o y su 
influencia en la vida económica. -  Mani
festaciones anormales en la actividad 
del trabajo.

Tema once.— I1\ cap ita1. su concepto 
y clnses.—Funcici. del capital en la 
producción. — E! origen del cap ita1 — 
Doctrinas acerca del mismo.— Patrim o
nio v cepita!

Tema (Pee.—E a  em presa :  su concep
to.— Importancia de la empresa en la 
p rodu cc ión—Diversos tipos de em pre
sas (familia, artesanado, empresas comer
ciales, manufacturas, 1;J gran em presa).  
Concentración de- ia empresa : empresas 
ipúh1 iccs v semipúblicas

Toma treco—El cambio económico: 
sus funciones e im portancia .—Cambio 
directo e indirecto —1E1 cambio y la di- 
v is’ón de ’ trabajo

Tema catorce,- El pre- io: su concep
to y clases. — Precio corriente y precio 
de mercado — El probU ma del precio 
justo .—Leyes de la formación oel pre
cio: curvas de demanda, oferta y coste.

Tema quince. — La concurrencia o 
competencia económica: la ’ibre concu
rrencia— Sistemas de concurrencia im
perfec ta .—El monopolio v la formación 
de precios en e^te régim en.— Duopoiio 
y oligopolio

Tema dieciséis.— El comercio y sus 
fo rm as .—Su productividad y papel que 
desempeña en el proceso económico — 
Diferentes clases de com erciantes .—Ins
tituciones comerciales : fe 'ias, mercados, 
«docks», exposiciones iniiustriales.—E s
tudio particular de las Bolsas y Lonjas.

Tema diecisiete. — Instrum entos  del 
c o m e r r o : vías de comunicación — ¡El 
transporte  y su importancia económica 

.Diversos tipos de organización y ex
plotación del transporte.

Tema dieciocho.—El dinero: su con
cepto v c l a s e s —El dinero metálico.— 
Su empleo como monería.—Acuñación 
de la moneda y problemas que ésta sus
c ita .—Valor, peso y ley del d in e ro .— 
Sistemas monetarios.

Tema diecinueve.—La moneda de pa
pel : características y clases.—Ei dine
ro bancario. — Inflación y desinflación 
El problema de la estabilización monetaria.

Tema veinte.—E 1 crédito: caracterís
ticas esencia les .--Sus  ventajas e incon
venientes .—Clases de crédito.—Su fun
ción en la vid3 económica.

Tema veintiuno — Instituciones de 
crédito .—De los Bancos v sus 'lases.— 
Banco de emisión y sistemas de em is’ón del billete de Banco.—Bancos privados : 
principales operaciones que ejecutan.

Tema veintidós — Instrum entos  del 
crédito.—Su división en nominativos, a 
la orden y al portador - Documentos a 
la vista, a plazos y sin vencimiento fi
jo .—Principales documentos de -'rédito 

Tema veintitrés,—Distribución de ri 
queza:  principios que la regulan entré 
los diversos elementos productivos.—-De 
la renta de la tierra : teoría ricardiana 
y de sus sucesores —Extensión  del con
cepto de renta a las dem ás retribuciones 
económicas.

Tema veinticuatro. Del salario: sa
lario nomina] y real.—Teorías sobre el

salario.—Participación del trabajo en los 
beneficios industriales y accionariado 
obrero.—La moderna política social de 
protección del obrero.— Sus m anifesta
ciones en España

Tema veinticinco. — El in te ré s : Su 
concepto y justificación - -Diversas  teo
rías sobre el in terés.—El tipo de interés 
y su defensa en la co yun tu ra .—De la 
u s u r a —Beneficio del empresario

Tema veintiséis.— El consumo econó
mico: su concepto y clases.—iLeves eco. 
nómicas acerca del consumo.—¡Las cri
sis económ icas : causas permanentes y 
accidentales.—La coyuntura y procedi
mientos modernos7 para estudiarla.

Tema veintisiete.—Organización de la 
economía n ac io n a l : economía libre y
economía dirigida. — Política eCnnómica 
in te rnac ion a l : librecambismo. proteccio
nismo y reglamentación del comercio e n 
la política moderna (contingentes, clea_ 
r in g s ) .—La balanza comercial y la ba
lanza de pagos

Tema veintiocho,—Concepto de la Ha_ 
cienda pública o Econom ía financiera.— 
Los entes del Derecho público y las ne
cesidades colectivas — Actividad finan_ 
ciora.—Sus rasgos económicos y políti
cos.—Aspectos que abraza el fenómeno 
financiero: Administración, gastos e lrL 
gresos de las entidades públicas 

Tema veintinueve —El plan financie
ro  del E sta do .—El p re su p u es to : su ne
cesidad y partes oue  lo constituyen.— 
Elaboración del p resu p u es to — La Ley 
financiera del Estado.—P-esupuesto úni
co y presupuestos múltiples. — P resu 
puesto ordinario y extraordinario —Su
perávit, déficit y nivelación del presu
puesto.—Superávit y déficit de ca ja .—Vi
gencia y liquidación del presupuesto.

Tema treinta—'Los gastos públicos.— 
Su naturaleza y evolución histórica.— 
Clasificación de ios gastes  públicos se
gún las diversas teorías.—Gastos ordi
narios y extraordinarios, productivos e 
improductivos, de personal y de m a te 
rial —¡Enumeración y breves considera
ciones sobre los gastos más im po rtan 
tes de los presupuestos modernos.

Tema treinta y uno — E os ingresos 
públicos: concepto y clasificación — In
gresos de economía privada.— Propie
dades del E stado .— Las em presas es ta
tales y semipúblicas desde e! punto de 
vista financiero Ingresos de economía 
pública : sus cflases.v — Las tasas.—Na
turaleza de este recurso y formas de 
percepción. — Las contribuciones espe
ciales—Su e sfera principal de  aplica
ción

Tema treinta y dos.—Los impuestos. 
Doctrinas sobre el fundamento y fines 
d© la imposición fiscal -P o s tu la d o s  de 
justicia económicos y financieros —E a  
difusión del impuesto — Impuestos o r 
d inarios  y ex traordinarios ,  directos e 
indirectos, subjetivos y objetivos, de 
cupo y de cuota, generales v especiales 
Eos sistemas de imposición fiscal: fijo, 
proporcional y t rogresivo.—Exenciones 
y condonaciones.—La imposición de las 
personas ju r íd i c a s — El im p u es t j  único 
y la doble tributación - Liquidación y * 
recaudación de ios impuestos.— El pro
blema de la evasión fis*cai 

Tema treinta y tres. -Breve exposi
ción de los impue>tos de producto sobre 
la ren ta  y sobre e1 capita l .—Idem sobre 
la circulación y consumo de la riqueza.

Tema treinta y cuatro —Los em prés titos 
públicos.—Bases sobre los que deS- 

< ruisan y razones que los justifican.— 
¡Empréstitos forzosos y voluntarios.— 
Clasificación de los em présti tos públi. 
cus —Deudas interior y exterior, flotan^ 
te y consolidada, perpetua y amortiza- 
ble, con garantía  genera. o especial.— 
Deudas al portador, nom inativas y mix^ 
t s

Tema treinta y cinco*—Emisión de 
em prést i to s.—Determinación d© la clase 
de Deuda, interés \ tipo de emisión.— 
Diferentes s isfem as  para la colocación 
do los títulos-— Intervenciones profesio
nales.—Conversión de D e ud as :  su ob
jeto, división v condiciones que las fa- 
• ílitan. — Amortización de Deudas. — 
Amortización a plazo fijo e indeterm i
nado, totales o parciales, ipor conver
sión, por caducidad y oor reembolso. 
Procedimientos para efectuar estas  úl
t i m a s — Servicio financiero de los e m présti tos.

Organización y técnica bursátil
Tema primero. — Bolsas de Madrid, 

Barcelona y B i lb ao .— Creación de las 
m ism as .—Norm as que icgulan su funcionamiento.

Tema segundo —Agentes de Cambio 
y Bolsa.—Sus funciones —Documentos 
v libros — La fe m e rc an t i l—Aplicación 
del contrato consigo mismo en las ope- roemnes de Bolsa

Tema tercero,--Colegios  de Agentes 
de cambio v Bolsa — Composición.— 
pintas  S ind icales .— Acto? y operaciones 
en que les corresponde intervenir.—Coti
zación oficial.

Tema cuarto.—Corredotes  oficíales de 
Comercio: Sus fu n c io n es—Colegios de 
Corredores de Comercio —Consejo S u
perior v Jun ta  C entral  de los ( elegios 
Oficiales de Corredores de Comercio .

Tema quinto.—Operaciones bursáti les. 
Concepto y principales clasificaciones.

Tema sexto. -  Formalidades de los 
contratos bursátiles .—Publicidad de las 
operaciones.—Efectos de la mora — Dis 
posiciones del Código de Comercio y deí 
Reglam ento Interior de La Bolsa de Madrid

Tema Séptimo. — Operaciones al con
tado.—Su concepto y f ina l id ad —M oda
lidades de las órdenes de venta a l contado.

Tema octavo.—Operaciones al c o n ta 
do  ̂ (continuación) .--Form alización y ii_ 
quidación de e s tas  operaciones.—Apli
cación de títulos —Derechos de suscríp eión y su venta.

Tema noveno.- Operaciones a plazo. 
Su concepto y finalidad —E a  especula
ción bursáti l —Especulación al alza y a 
la baja —E a  cobertura en las operaciones a plazo.

Tema diez. — Operaciones a diferen
c i a s —Su carácter y finalidad. ^L iqu i
dación^ de las operaciones a p l a z o —L i
quidación genera! de fin de m es.— Li
quidaciones provisionales

Tema once —Consideraciones doctri
nales sobre las opefa(iv».es n f az»/.— 
Vicisitudes h istóricas de las tenden
cias legislativas, con especial referencia 
a España.—Orientaciones de la juris
prudencia — Ventajas  e inconvefdentes 
de las operaciones a plazos.

T em a d o c e .— Operado? es de d o b 1©: 
Concepto y natura leza jurídica — Sus
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'd iferencias con la  co m p ra -v en ta  y el 
p r é s t a m o .—Report  y deport.

Tema trece.— N o tas  esenciales de  la 
¡doble b u rsá t i l .—‘C o m p rad o r  y vendedor.  
O b je to  del c o n tra to .— Func ión  eco n ó m i
c a  d-e la doble.

Tema catorce.—O p erac io n es  en firme. 
•Operaciones a voluntad.

Tem.a quince.—O p erac io n es  con p r i
m a . — Su recu lac ión  en el R e g la m en to  

^ ¡de la Bolsa  de  Madrid — Diver»as c la 
ses de  operac iones  con p r im a.

Tema dieciséis.— A rb itra jes  bursá t i le s .  
C las if icac ión .— Arb i t ra jes  sobre  t itulo» y 
cupones .

Tema diecisiete.— A rb i t ra jes  sobre  n io .  
medas y m e ta le s  p rec iosos .—O p e rac io 
n es  en tre  p lazas nacionales  y e x t r a n 
je ras .

Tema diecioho - Colocación de t í tu los
en B o lsa .—Su regulación en el R e g la 
m en to  d e  la Bolsa d e  Madrid  — Idea 
genera l  de  los *Mndicato» de  emisión

Tema diecinueve. — T ítu lo s  n egocia 
bles  e n B olsa .—Clasif icación y * a rac te -  
r ís t ic a s .— E stud io  par ticu lar  de la D e u 
d a  pública e sp a ñ o la .—Admisión de v a 
lores  a la c o n t r a ta c ió n .—Negociación de  
va lo re s  t r a n je r t»s -—lEl es tam pil lado

Tema, veinte.— S u m a r ia s  inda aciones 
sobre  o rgan izac ión  y fu n c ionam ien to  de  
la s  Bolsas de  P a r ís ,  L ondres ,  Berlín y 
Mueva York. — El extinguido  Mercado 
ILibre de  V a lo res  d e  Barcelona y la 
c u e n ta  co rr ien te  de efectos.

Derecho Civil y Mercantil

Tema primero— El D erecho  c iv i l  en 
el s is tem a  de D erech o  R o m a n o . -  El De_ 
re ch o  Civil  en ¡os t iem pos  m oderno» — 
D iv is ión  del D erecho  P r iv a d o .—C o n te 
n ido  de! Derecho  Civil .— D erecho  C o
m ú n  y D erech o s  T ora les .— F u e n te s  del 
Derecho Civil español.

Tema segundo.— D erecho  objetivo. — 
■ T.a n o rm a  ju r íd ica .— E lem en to s  y d iv i

sión de la m is m a — F o rm a c ió n ,  ap l ica 
ción, in te rp re tac ión  y d e io g a c ió n  o d e s 
u so  de  las n o rm as  ju r íd ic a s .— D erecho  
subjetivo .— N atu ra leza  y clasificaciones.— 
E s t ru c tu ra  del Derecho subjetivo : sujeto^ 
objeto y relación jurídica.

Tema tercero.—L o s  su je to s  del D e re 
c h o — P e rso n a s  n a tu ra le s  — L a  c ap a c i 
d a d  ju r íd ica  y sus p ro b lem as .— C irc u n s 
tan c ias  q u e  modifican  la e a p a c :d a d .— 

•M edios sup le to r ios  y co m p le m e n ta r io s  
d e  la in capac idad  —Adquisic ión  y pé r
dida  de la capacidad .— Nacim iento  y ex- 

k t inción d e  la p e rso n a l id ad  ju r íd ica .
Tema cuarto.—‘Los su ie to s  del D e re 

cho ( c o n t in u ac ió n ) .— P e rso n a s  ju r íd icas .  
I m p r o p ie d a d  d e  e s te  calificativo—T e o 
r ía s  m ás  im p o r ta n te s  acc ica  de  su n a 
tu ra lez a .— E x is ten c ia  y c ap ac id ad  de  las 
p e r so n a s  ju r íd icas  —T ip o s  p r incipales  y 
f o rm a s  in te rm ed ia s .—C o n s t i tu c ió n ,  fun_ 
c io n a m ie n to  y disolución de  las p e r so 
n a s  ju r íd icas .

Tema quinto.— D erechos  reales  y d e 
rech o s  de  o b l igac ión .— Idvas de  los p r i 
m ero s  y especial  considex ación del d e 
rech o  de p ro p ied a d .—iE»tudio p a r t icu la r  
d e  los de rechos  de  o b l .g a c ió n — C las i 
ficación de  las ob ligac iones  p o r  su o r i 
gen ,  su je to ,  obje to  y »eiación q u e  e n 
t r a ñ a n . — Nacim ien to ,  modificación y ex_ 
t inc ión  d e  las obligac iones.

Tema sexto. — El c o n t r a to .— Definición 
y d ‘v is iones .— S is te m a s  d^ c o n tra tac ió n .  
R e q u is i to s  esencia les  del c o n tra to .—Cié.

n^ración, perfeccionam ien to  y consuma_ 
n ó n  de los co n tra to s .—C o n t ra to s  vá li 
dos ,  nulos, anuiab'.es y rescindióles

Tema Séptimo.— C o n tra to  de c o m p r a 
v e n ta .—O bligac iones  del vendedo* v del 
c o m p ra d o r .— Evicción y s a n e am ie n to  — 
C o n su m ac ió n  v extinc ión— El ic tm c io  — 
(' o m pr a ven t a s es peci ales

Tema octavo.— C o n tra to  de  p ré s tam o .  
El co m o d a to  y el m u tu o  — Sus earacte -  
res diferencia les— C on su m ac ió n  v extin_ 
ción de  es tos  c o n tra to s

Tema noveno. — C o n tra to s  accesorios 
de p renda ,  h ipoteca  y an tic res is  —E le
m e n to s  p e r so n a 'e s ,  reales v fo rm ales .— 
Perfección, consum ac ión  y extinción.-r— 
D erechos  reales  de  prenda,  h ipoteca y 
an tic re s ls .— La premia agrícola .

Tema diez.—íEl c o n tra to  y el m a n d a 
to .— M anda to  y representación. — Dife
rencias  e n tre  el m a n d a to  y el a r r e n d a 
m ie n to  de  serv ic ios.—C lases  de  m a n 
d a t o — Relaciones q ue  en g en d ra  e ’ m a » .  
da to .

Tema once.— D iv ersas  acepciones del 
D erecho  m ercan ti l  •— El D erecho  M er
cantil v el D erecho  de  ia m a te r ia  co
m erc ia l .— R a sg o s  específicos de ' D e re 
cho Mercantil .  — C o n t ro x e r s :a sobre  la 
sus tan t iv idad  del Derecho  M ercantil  — 
E specia l idad  del Derecho Mercantil  fren_ 
te  al Derecho Civil.

Tema doce. — F u e n te s  del Derecho  
M ercantil  —L a  lev, los usos c o m e rc ia 
les, el Derecho co m ú n .— Significación y 
aplicación de los usos  en el cam po  de  
las act iv idades  ju r íd ico-m ercan t iles .

Tema trece. — Actos de comercio — 
C oncepto  objetivo y sub je t ivo .— Los a c- 
t<ju de comercio en el Derecho M ercan
til español.

Tema catorce.— De fin icCm l e g a ’ de  los 
com erciantes .  — E! c o m erc ian te  indiv i
dua l .^ -C apac idad ,  incapac idad  y p ro h i
biciones pa ra  e jercer el comercio — N o
tas  que de lim itan  la condic ión de co
m erc ian te .—Adquisición y pé rd ida  d e  la 
cualidad  do com ercian te .  — Presunc ión  
«juris  t a n tu m »  sobre el e je r c id a  de  la 
profesión m ercantil.

Tema quinoe.— El com erc ian te  social.  
Sociedades civiles y m e i c a n t i l e » — D is 
posic iones de  la legislación e spaño la  —  
iLa Sociedad m ercan t i l  como c o n tra to  
V como p e rso n a  ju r íd ica .— C rite r ios  doc_ 
tr ina les  sobre  clasificación de  las Socie
d a d es  m ercan t i le s  — T ip o s  q u e  regu la  
nuestro  C ód igo  de  C om erc io  y sus  a p!i_ 
caciones a la vida económ ica .

Tema diciséis.— Sociedad colectiva  re 
g u la r  e i r reg u la r /^ -C o n s ti tu c ió n ,  estruc_ 
tu ra  y fu n c io n a m ie n to .— Precep tos  leg a 
les .— Relaciones in te rn as  y e x te rn a s

Tema diecisiete. — Sociedad c o m an d i
ta r ia  simple  y por a c c io n e s — C o n s t i tu 
ción, e s t ru c tu ra  y fu n c io n a m ie n to .— 
Precep to s  legales .— Relaciones in te rn a s  
y ex te rnas .

Tema dieciocho.— Sociedad a n ó n im a  — 
N o ta s  fu n d am en ta les  d e  la m ism a .  — 
C o n s t i tu c ió n .— E sta tu to s .  — O r g a n o s  de  
la Sociedad. — C ap ita l  y pa tr im on io .  — 
A cciones:  Sus  clases, em is ión ,  a m o r t i 
zac ión .— Derechos  y obligaciones de  los 
socios.

Tema diecinueve. — Sociedad de  re s 
ponsab ilidad  l im i t a d a .— Sus c a ra c te ie s  
e senc ia les .— Legislación e spaño la  y e x 
t r a n j e r a .—Sociedad coopera tiva .  — (Las 
un iones  de  'E m presas  desde  el p u n to  de  
v is ta  j u r í d i c o . — Disoluc ión, l iquidación 
y fusión d e  las Sociedades m ercan ti le s .

Tema veinte. — O bligac iones  p ro fes io 
nales do los com erc ian te s .—D octr ina»  y 
n o r m a s  legales sobre contabilidad  y. co 
r respondenc ia .—Valor -probatorio de los 
l ibros de comercio .— La public idad del 
com ercian te .  — Kog 'sUo m ercan ti l .  — 
O rg an izac ió n  y p roced im ien to .—Aspecto 
positivo y negativo  de la inscripción en 
e! Regis tro Mercantil.

Tema veintiuno Auxiliares (leí co
m e rc ia n te .— E stud io  de la relación ju r í 
dica e n tre  el principa! y sus auxil iares .  
D ispos ic iones  del Código de C om erc io  
español sobre los auxiliares del cerner.  
C a n te .— Agente» mediadores colegiados y 
libres.—Antecedentes históricos y regla
m entación lega1.

Tema veintidós. — Inst i tuc iones  reC C o-  
n ad as  con e; tráfico m erc a n t i l .—Ferias  
v m e r c a d o s —B an co s .—A m acenes gene_ 
ra les  de d e p ó s i to .— C o m p añ ía s  de fe rro
carri les  y d e m á s  obras pú b l ica s .—L ev  
de  O rdenac ión  B a n c a r i a . rég im en del 
Banco de E sp a ñ a ,  de los de m á -  B an
cos ofioia’es v de  la Banca p r ivada .

Tema veintitrés.— Co»as mercaritüe» y 
m ercad e r ías  — C oacep to  legal de la m e r 
cade r ía .— La posesión y el d iner  ) en el 
D erecho  M ercan t i l .— La E m p re sa  m er 
can t i l .—V alorac ión del activo y pasivo 
y form ación del ba lance  de la E m p re sa  
m ercan ti l .  — Protección legal con tra  la 
com pe tenc ia  ilícita

Tema veinticuatro.—  C oncepto  genera l  
de los t í tu los-va lo res .—C las ifc a .  ;ón de 
los t í tu los -va lo res .—T ítu lo s  directos.  — 
T í tu lo s  a la o rden .—T ítu lo s  al p o r ta d o r :  
billetes d e  Banco, acciones y obligac io
nes de  Sociedade», t í tu los de  e m p ré s t i 
tos públicos, cheques y ^upones al p o r 
tador .  — T ítu lo s  de t radición  : conoei- 
m ien to  d e  em barque ,  cédula p ig n o ra t i 
cia, r e sg u a rd o s  de depósi to  en los alma_ 
cenes genera les .

Tema veinticinco.— D eiecho  cam biar io .  
L a  letra de  c a m b io . - - C a u s a  de la letra  
d e  cambio  v d e  las obligaciones c a m b ia 
r ía s .—'C apacidad c a m b ia r ía .— R equis itos  
d e  la le tra  de cambio . — L a  letra en 
b lan co .— I.a le tra  de  complacencia

Tema veintiséis —E> e i d o s o :  sus di
v e rsa s  c lases .—Provisión de fondos. — 
Aceptación de  la letra  y sus efectos — 
1E1 a va!.—D uplicados  y c< p ‘a s .— Pago de 
la  le t ra .— El pro tes to  v ’a intervención. 
L a  acción de regreso y la cuenta  de re
saca.

Tema veintisiete.— El cheque. — C o n 
cepto legal y teor ías  sobre  el m ism o .  — 
R eq u is i to s  in tr ín secos  y extrínsecos .  — 
Relaciones ju r íd icas  en tre  las pe rsonas  
q u e  in terv inen  en el cheque .—P ag o  del 
cheque .— El cheque  c ru zad o .— Acciones 
q u e  d im a n a n  de  la tenencia  del cheque.

Tema veintiocho. —. O bligac iones  y 
c o n tra to s  m ercan t i le s .— M odalidades  e s 
peciales q u e  ofrecen. — P ru eb a  de  los 
co n tra to s  m erc an t i le s .—C o n t r a to s  m e r 
canti les  t íp icos.— L a  rep re sen tac ión  y la 
p rescripción en el D e recho  Mercantil .

Tema veintinueve.— C o n t r a f o s  d e  
c u en ta  corrien te ,  depósi to  y p ré s tam o .  
S u  concepto ,  na tu ra le z a  y efectos. —  
O b ligac iones  y re sponsab i lidades  do  los 
c o n t r a ta r t e j .  — C lase  de  depósito y 
p r é s ta m o s .— Extinc ión  d e  estos c o n t r a 
tos .— C o n t ra to  d© cuen ta  e i t  p a r t ic ip a 
ción.

Tema treinta. — C o n tra to  de  c o m p ra 
v e n ta  m ercan t i l .—O bligac iones del vén- 
d edor  y del c om prador .— El r iesgo  y la 
m o ra  en la com p rav en ta  m ercan t i l .  —
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Compraventas mercan„Je s  especiales. — 
(La permuta mercantil.

Tema treinta y ¿in o.—Contrato de co_ 
•misión — Obligaciones del comitente y 
tíel comisionista.—Contratos bancarios. 
Operaciones de crédito activas y pasi
vas.—Operaciones de mediación.—Ope
raciones de custodia «stricto sensu», — 
C ajas de seguridad.

Tema treinta y d °s- — Contrato de 
(transporte.— Transporte de personas y 
'transporte de cosas. — Derechos y oblL 
tgaciones de los contratantes—iLa carta 
¿le porte.—Especialidades del transporte 
(ferroviario.

Tema treinta y tres.—Contrato de se
guro.—Sus clases.— Reaseguro, contra
seguro y seguro subsid’a r io .— Obliga
ciones y derechos de los contratantes. 
'Seguros de vida, contra daños, contra 
Imotín, etc.—Seguros de transporte y de 
responsabilidad civil

Tema treinta y cuatro.—Suspensiones 
Ide pagos.—Procedimiento de la Ley de 
feó de julio de 1922.—Organos de la sus, 
pensión.—Tramitación y efectos del con_ 
Venio.—Quiebras.—Sus clases.—Efectos 
de la quiebra sobre et deudor y sobre 
los acreedores.—Organo* de la quiebra. 
Tramitación y efectos dea convenio. — 
‘Rehabilitación del quebrado. — Quiebra 
Ide las Sociedades mercantiles.

Tema treinta y cinco.—Sum arias indi
caciones de Derecho marítimo.— Natura_ 
leza del buque-—Personas que intervie
nen en el comercio marítimo.—Acciden
tes y contratos especiales del comercio 
Jmarítimo.

Derecho Público

Tema primero. — Derecho público y 
Derecho privado. — Ramas del Derecho 
público. — Derecho político y Derecho 
administrativo. — El llamado Derecho 
constitucional.—L a  ciencia y el arte en 

3a política.
Tema segundo. — Concepto de la so

ciedad.—Pueblo y nación. — El Estado: 
examen de las principales definiciones 
propuestas por filósofos y juristas. — 
'Manifestaciones históricas del Estado.— 
'Nacimiento y extinción de los Estados.

Tema tercero. Fines del Estado — 
Teorías de Platón, Kant y Fichte. — 
O tras opiniones modernas.

Tema cuarto.—Elementos integrantes 
Idel Estado.—Población, territorio, sobe, 
ranía.—Poder, autoridad y libertad.—El 
individuo y el Estado.—Doctrinas sobre 
el erigen o fundamentación de la sobe
ranía.—lEl Estado de derecho.

Tema quinto.—Form as del Estado. — 
Estados vasallos y protegidos.—Uniones 
personales y reales. — Es»ados unitarios 
v  federales.—Las confederaciones.—Los 
Dominios ingleses.

Tema sexto.— Formas de Gobierno.— 
Clasificaciones de Aristóteles, Maquiave- 
fo y Montesquieu.— Monarquía y Repú
b lica : sus diversas especies. — Estados 
parlamentarios, presidenciales y directo, 
ríales. — Form as de Gobierno según la 
¡clase social preponderante.

Tema séptimo.—Funciones y órganos 
del Estado.—L a teoría de Montesquieu 
sobre la separación de poderes.—Fun. 
ción legislativa, ejecutiva y judicial.

Tema octavo. — Organización del lEs, 
lado español.—El Je fe  del Estado,: su

naturaleza institucional y funciones. — 
El Gobierno: su composición artual y 
facultades.-nLas Cortes españolas: Ley 
de creación y reformas posteriores.—El 
Consejo de Estado y el Tribunal de 
Cuentas.

Tema noveno. — (Leyes, fundamentales 
del Estado español. — El Fuero de los 
españoles: Principios y declaraciones
que lo informan.—L a Ley implantadora 
del «referéndum».

Tema diez.—Leyes fundamentales del 
Estado español (continuación). — El 
Fuero del Trabajo : sus principios bási. 
eos, orientación y preceptos más impor, 
tan tes.— Ley de organización sindical: 
sus principios inspiradores.

Tema onc©. — Diferentes concepciones 
sobre la administración y el Derecho ad, 
m ’ nistrativo.

Tema dooe. — Personalidad de la Ad
ministración.—Criterios doctrinales.—L a  
Administración ,omo función pública y 
como ente de Derecho privado.—Diver, 
sas esferas de la Administración públi
ca : Administración del Estado, Adminis
tración local, Administración corpora, 
tiva.

Tema trece.—Fines de la Administra
ción.—Su amplitud en los tiempos mo
dernos.—Actividad jurídica y técnica de 
la Administración pública

Tema catorce,—Actos administrativos. 
Caractereres diferenciales.—Actos de au
toridad y de gestión.—Otras clasifica
ciones.—Actos materiales de Va Admi
nistración.

Tema quince.—Noción de los servicios 
públicos. — Creación y supresión de los 
mismos. — Modalidades que afrece la 
gestión de los servicios públicos. — Na
cionalización y- socialización de servi
cios.—¡Las obras públicas —Contratos de 
obras y servicios públicos.—Su natura
leza, condiciones y efectos.

Tema dieciséis.—Medios personales de 
la Administración. — Organos adminis
trativos.—Clasificación y funciones que 
desempeñan.—Doctrinas sobre los órga
nos administrativos.—Especial considera
ción de los funcionarios públicos.— La Je 
rarquía administrativa.— Designación, de
rechos y deberes de los funcionarios pú
blicos. — Clases Pasivas. — Prestaciones 
personales obligatorias.

Tema diecisiete.—Concesiones de obras 
y  servicios públicos.—Naturaleza jurídi
ca y formalidades a que se someten. — 
Otras intervenciones de ¡os  ̂particulares 
en la ejecución de los servicios públicos.

Tema dieciocho. — Medios materiales 
de la Administración.—El dominio pú
blico: concepto y bienes que compren
de.—Servidumbres públicas.—Lim itado, 
nes y prestaciones de la propiedad pri
vada.—Medios ¡urídicos de la Adminis
tración.— L a  policía y la expropiación 
forzosa.—Manifestaciones varias del po
der de la Administración.

Tema diecinueve.—Responsabilidad de 
la Administración.— Recursos contra los 
actos administrativos.—Fiscalización de 
los mismos.—-El procedimiento adminis 
trativo.—La Administración y la juris
dicción ordinaria.—El recurso contencio 
so-administrativo: doctrinas y legisla! 
ción española.

Tema veinte.— Disposiciones e inicia
tivas más importantes de. Estado espa
ñol en materia de enseñanza, obras pú
blicas, agricultura e industria,

Derecho Bursátil

Tema primero. — Reglamento, general 
de Bolsas de 31 de diciembre de 1885.— 
Organización, régimen interno, agentes 
mediadores, reuniones de Bolsa, admi
sión de valores a ia contratación, ope
raciones de Bolsa, Juntas Sindica’es, 
fianzas y aranceles.—(Ley de 27 de di
ciembre de 1910 sobre facultades exclu
sivas de los Agentes de Cambio y Bol
sa en las plazas bursátiles.—Decreto de 
5 de marzo de *917 estableciendo la de
pendencia jerárquica de las Bolsas de 
Comercio.

Tema segundo.—Reglamento de 12 de 
junio de 1928 para el régimen interior 
de la Bolsa de Madrid, hoy aplicable 
también a las de Barcelona y Bilbao — 
Normas sobre organización, reuniones y 
operaciones de Bolsa, admisión de va
lores a la contratación y liquidaciones.

Tema tercero.—Reglamento de la Bol, 
sa de Madrid (continuación).—Normas 
sobres dobles y subastas

Tema cuarto.—Reglamento de la Bol
sa de Madrid (continuación).—Normas 
sobre actuación de los Agentes de Cam , 
bio y Bolsa.—Secreto profesiona,.—F a l 
cultades de las Juntas Sir,dicales con re_ 
lación a las operaciones.—Dependientes 
auxi’iares.

Tema quinto— Reglamento de la Bol
sa de Madrid (continuación). — Normas 
sobre cotización, reclamaciones, denun
cias, fianzas y aranceles.— Nombramien
to de los Agentes de Cambio y Bolsa.

Tema sexto.— Reglamentos para el ré
gimen interior de los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa.—Ideas genera
les y particular referencia a la organi
zación del Colegio de Madrid y funcio
nes de su Junta Sindical.—Comité de 
enlace de las Bolsas de Comercio.

Terna Séptimo. -  Reglamento de 26 de 
julio de 1929 para el régimen interior de 
los Colegios de Corredores Oficiales de 
Comercio.—Normas sobre nombramien
to, pesación, colegiación y fianzas de los 
Corredores Oficiales de Comercio 

Tema octavo.—Reglamento de los Co, 
legios de Corredores (continuación). —I 
Normas sobre derechos y deberes, co
rrecciones, licencias y jurisdicción de los 
colegiados.

Tema noveno. — Reglamento de los 
Colegios de Corredores (continuación).— 
Normas sobre competencia ilícita, conve
nios y dependientes habilitados.

Tema diez.—Reglamento de los Cole
gios de Corredores (icontinuación). — 
Normas sobre actuación de los Corre
dores Oficiales de Comercio, recUmacio 
nes, denuncias y ré-gimen de los Colel 
gios.—Aranceles y bonificaciones.— Inter
vención de las Juntas Sindicales en de
terminadas operaciones.

 ̂Tema once. — Decreto de 19 de sep
tiembre de 1936 sobie transmisión de 
valores y su aplicación a las colocacio
nes de títulos por las Entidades emiso
ras.—Cobro de cupones.—Transmisión de 
valores «mortis causa» — Preceptos de 
la Ley de Reforma Tributaria de 1940 
sobre títulos y cupones

Tema doce.—Principales disposiciones 
de la Ley de 23 de febrero de 1940 so
bre reapertura de las Boisas, prohibición 
de operaciones a plazo v liquidación do 
las pendientes *n 18 de íulio de 1936 — 
Ley de 24 de febrero de 1941 y disposi
ciones complementarias posteriores so-
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tiro provisión de p lazas de Agentes de 
C am bio y B o lsa  y otros aspectos re fe
rentes a los m ism os.—L ey de 24 de ju 
nio de 1941 sobre provisión de vacantes 
de Corredores O ficiales de Com ercio y 
reform a del régim en interior dé los .Co
legios.

Tem a trece.—V alores extran jeros y  e-L 
pañoles d o cotización in tern acio n al: 
'Norm as ,sobro los m ism os contenidas en 
el D ecreto-Lev de 14 de m arzo c e  1937; 
y en la L ey  Penal y Procesal de Delitos 
M onetarios.— Orden m inisterial de i . °  de 
«abril de 193S.— Com petencia del Institu_. 
'ío Español de M oneda' E x tran jera  con 
relación a dichos valores.

Tema catorce.— D esaparición de valo
res al portador.— D isposiciones del C ó
d igo  do C om ercio.—D esaparición de tí
tulos nominativos, de fla Deuda Pública.—  
Procedim ientos excepcionales que regu
laron las L e y e s  de i . °  de jun io  de 1939 

( V 24 do febrero de 1941.
Tema quince.— Recuperación guberna. 

ti va de títulos. — instrucción de 7 de 
agosto  de 3939 y  disposiciones com ple
m en tarias.— Reivindicaciones en el ex
tran jero .— Liquidación de las C a ja s  ban
cad as  cread as por la extinguida ‘Gené- 
i-alidad de C ataluñ a.

Legislación de Hacienda
Tema primero.—Organización central 

•V provincial de los servicios dependien
tes del M inisterio de H acienda.

Tema segundo.—Ideas generales sobre 
el sistem a tributario español.— Concier
tos económ icos vigentes.

Tema tercero.—Contribución T err ito 
rial R ú stica .—A m illaram iento y  C a ta s
tro.— Peculiaridades de am bos regím e
nes.—(Exenciones,, defraudación y peha- 

• flidad.— R efo rm as de 16  de diciem bre de 
3940 y 3 1 de diciembre de ’ 1-946.

Tema cuarto. — Contribución Territo^ 
rial U rb an a.— Producto íntegro y  líquido 
imponible.-—R eg istro  F isca l de E dificios 
y  So lares.— Exenciones, defraudación y  
penalidad.— R efo rm as de 16  de diciem 
bre de 1940 y 3 1  de diciem bre de 1946.

Tema quinto. —  Contribución Indus
tria l de Com ercio y  Profesiones.— Su je
tos grhvados. — Padrón y  m atrícula. — , 
A grem iación.—Funciones de Síndicos y  
clasificadores.—A gravio s y su reclam a
ción.—C la se s  no agrem iadas. —  C uotas 
Iprorrateables, irreducibles y  do- patente. 
D efraudación y penalidad.

Tema sexto.—Contribución Industrial 
'(continuación)’.— R eform a .T ributaria de 
hó de diciem bre de 1940.— Sucinta expo
sición de las ta rifas  aprobadas por O r
den m inisterial, de 20 de octubre de 
11941.— R eform a de 3 1  'de diciem bre de 

' 11946. .
Tem a Séptim o.— Gotribución sobre las 

U tilidades de la riqueza m obiliaria. —  
C ontribuyentes, tarifas., form as de re 
caudación,. prescripción, exenciones y 
penalidad.— O rganism os que intervienen 
en la adm inistración del tributo. ,

T em á óctauo.—C ontribución de U ti
lidades (continuación).—T a r ifa  prim e
ra. — Conceptos que com prende.— E s-  

. *tructura im plantada por e l R eal D ecre
to d e 15  de diciem bre de 1927.— U tili
dades fijas y  eventuales.,— M ínim os exen_ 
tos y coeficientes de deducción por g a s 
tos.— Instrucción de 8 de m ayo de 1928. 
•Reform as dé i6\ de diciem bre de 1940 
y 31 \de diciembre de 3946.

Tema noveno.—C ontribución de U ti
lidades (continuación).—T a rifa  segunda. 
Conceptos que abarca después de la re
fo rm a de 16  de diciem bre de 1940/—Im 
posición de los rendim ientos fijos y v a 
riab les.— Reform a' do 3 1  de diciem bre . 
de 19 4 6 .— Nuevo ep ígrafe  introducido 
por la  m ism a y  regulado en la  O rden 
de 28 do febrero do 1947 . ,

T em a diez.—Contribución sobfes la s  
utilidades (continuación).— T a rifa  terce
ra .— E m presas su jetas ^ gravam en.—  
Baso de im posición.—Determ inación del 
capital “ v~ del beneficio neto.— Período 
contributivo.—C uota m ínim a.

Tema once.—  Contribución sobre las 
U tilid ad es (continuación).—Tributación  
de la s  E m p resas individuales a  p artir 
de la reforma* de 16  de diciem bre de 
'1940.— Innovaciones introducidas por és_ 
ta  en ' l a  T a r ifa  tercera de U tilidades. 
Ley  d é  29 de m arzo de 1941 y  Decreto 
de 22 de enero de 1944 sobre tributa
ción d e la s  (Em presas individuales.4-*  
R efo rm a de. 3 1 de diciem bre de 194O.—

.. Breve idea de la  derogada contribución 
excepcional sobre beneficios extraordi
narios.

Tema doce.—Contribución g e n e ra l'so 
bre la R en ta .—Concepto fiscal de Ja  
'Renta. —  Im posición real e  im posición 
tpersonaL— B a se  del tributo. —  R en d i
m ientos m ínim os.— Ju rad o  Central y J u 
rados provinciales.—D efraudación y  pe. 
nalídad.

Temá trece. — Contribución sobre la  
'Renta (continuación).— R eform as do la 
L e y  de 16 de diciem bre de 1940.— R e - 
cárgos y  reducciones.— D eberes quo se
ñ ala  a  jos, Establecim ientos de C rédito, 
A gentes de Cam bio y  B o lsa  v  Corredo
res O ficiales de Com ercio.— R eg istro  de 
R e n ta s  y Patrim o n io s: Decreto de 22 
(de m arzo de 19 4 1.— L e y  de 30 de m ayo 
de. 1941 sobre devengo, de cuotas.—-R e.

. fo rm as de 6 de febrero de 1943 y  poste
riores h asta  la  de 3 1 '  de diciem bre 
de 1946.

Tema catorce. —  Im puestos de dere
chos reales y  sobre transm isión de b iei 
nes.—Conceptos que comprendo ésta  f i
gura tributaria según el texto refundi
do de 29 de m arzo d e 19 4 1.— ^special 
consideración de los que se refieren al 
'tráfico m ercantil. —  Exenciones, defrau_ 
dación y penalidad.— Im posición sobre 
los bienes .de las personas jurídicas.-^- 
R efo rm as de 16 de diciem bre x de 1940 
y  posteriores hasta Ja de 3 1  de diciem - 1 
bro de 1946. '

Tema quince.—T im b re del E sta d o .— 
T rip le  carácter que rev iste .—Form as de ' 
percepción.— .Enumeración de T qs actos 
y  docum entos sujetos a l tributo.— E s 
tudio particular cíe las operaciones bur
sátiles. — Docum entación y  c ontratos 
m ercantiles.—Exenciones y  sanción co
rreccional. {

Tema dieciséis.— Im puestos sobre v a 
lores m obiliarios.—Sujeto del im puesto. 
Im puesto, sobre em isión de acciones.—  
T ip o  de gravam en. —  Sobre tim bré de 
em isión. —  Im puesto sobre ¡negociación 
o transm isión de valores m obiliarios.—  
T ip o  de gravam en.—D eterm inación del 
va lo r efectivo de los títulos.— Socieda
des extran jeras con: negocios en E sp a 
ñ a .—Tenencia en España de títulos de 
Sociedades extran jeras sin negocios en 
territorio nacional.

Terna diecisiete.— Contribución sobre 
U so s  y* C onsum os.— Im puestos que la

constituyen, de conform idad con la L e y  
de 16 de diciem bre de 1940.— Personas 
gravadas y  repercusión del tributo.—Ta_ 
rifa s  y tipos de im posición.— N orm as ge
nerales sobre los diversos im puestos 

► com prendidos en la  Contribución do 
'Usos y Con sainos.— Supresión y  cesio
nes do gravám enes. • * .

Tema dieciocho, —  O tros tributos del 
'Presupuesto español.— Im puesto de P a 
g o s : ¡sus bases y ám bito de aplicación. ' 
R enta de A duanas.— R ecursos que com_ 
prénde en la  actualidad.— Derechos, e s
p ecífic o s^ ' «Ad-valorem», Aranceles, R é 
gim en adm inistrativo en la  importación 
y  en la exportación.— Ingresos conven
cionales do los Co'nsulados.

Tema diecinueve, —  Propiedades del 
E sta d o .—Su ¿.(osificación.-—V en tas, su- • 
b astas y adjudicaciones. — Bienes en 
R e n ta : M inas do Alm adén y  A rrayanes 
'Y' S a lin a s-d e  T o rre v ie ja .— A dm inistra
ción y  explotación de ¡estos bienes del 
Estad o . x

Tema veinte.—Monop olios y servicios 
explotados por la A dm inistración: F a 
bricación do M oneda, (Lotería, Petróleo, 
T ab acos, 'C e r illa s  y F ó sforo s,— Produc
to ^  do Cqrreos v T elégrafos, R ad iod i
fusión, Establecim ientos • Penales, B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E 5JA D O , etc.

1 Recursos del T e so ro : Participación en
bienes de Propios, Aprovechamientos F o 
ré sta te , Arbitrio, de Pesas y  Medidas,

‘ M ultas, etcétera.
Tema veintiuna. Recaudación de 

Contribuciones. — Sus períodos.— Prcoe_ 
dim ientos y  grados de aprem io.—E m 
bargo, tasación y venta de bienes.— Ad_ 
judicáción do fincas *  Ja H aciend a.-^  
Partid as fallidas.

Tema veintidós. —  Investigación y* 
com probación tributaria ? —  O m isión , 
ocultación y  defraudación. —  Exp ed ien
te s :  su tram itación y  condonación de 
responsabilidades.—L a  denuncia pública.

Tema veintitrés. —  H aciendas provin
ciales y  m unicipales.—D isposiciones en 
Vigor sobre organización y  facultades 
de las m ism as según la  L e y  de bases 
de 17  de ju lio  do 1945 y D ecreto de 25 
‘do enero de 1946.

Tema veinticuatro.— R ecursos de la 
H acienda provincial.— R ecargo s en de
term inadas , contribuciones del (Estado 
según cT D ecreto de 25 de enero de 1946.

Tema veintiOincO,—R e cu rso s  de la  H a 
cienda pm nicipál. —  Exacciones m unici
pales. —  Contribuciones especiales.—R e  
cargo s en determ inadas contribuciones 
del E stado según el D ecreto de 25 de 
enero de 1946.

Aprobado.—¡Madrid, 2 1 de m ayo de 
1947.— P. D ., Fernando Catnacho.

O R D E N  de 21 de m ayo de  1947 por la 
que se convocan oposiciones pa ra  cu
brir, en turno libro, vacantes de Co
rredores de Com ercio C olegiados .

lim o. S iY : Existiendo en la  actualidad 
diversas vacantes de Corredores Oficia- 

> les de Com ercio, cuya provisión, d e  con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de lia L e y  de 24 c(e junio de 19 4 1, 
ha de llevarse a  efecto por *1 turno de 
oposición libre,

Este Ministerio, haciendo uso de la  
autorización concedida ¿1 m ism o Jpor él
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artículo noveno, de la citada Ley de 24 
de junio de 1941, dispone lo siguiente:

1.° Se convoca a oposición libre para 
cubrir cinco vacantes que quedaron de
siertas n̂ este turno en la oposición con
vocada-por Orden ¿e este Ministerio de 17 
de mayo de 1944, m&s Ia mitad d r las 
que se hayan producido a partir del tér
mino de la citada oposición y de las que 
ge produzcan'hasta que finalicen los ejer
cicios de la presente.

2.°. Los ejercicios se celebrarán ep 
¡Madrid y darán comienzo en la segun
da^ quincena del mes de noviembre pró
ximo.

3.0 Podrán tomar parte en estas opo
siciones los españoles varones, mayores 

• de veintitrés años, cumplido  ̂ en la fecha 
en que han <Je dar comienzo los ejerci
cios, que posean el título de'Licenciado 
en Derecho o Profesor Mercantil y no 
tengan ^efecto moral o físico que les in-' 
habilite /para el ejercicio del cargo. '

4.0 Para la provisión de,las plazas va
cantes se tendrán en cuenta las preferen
cias establecidas por. la Ley de 2̂5 de 
agosto de 1939, Decreto de 7 desmayo 
de 194? y disposiciones complementarias.

5.'0 Las solicitudes 'de los que deseen 
tomar parte en^e^tas oposiciones .deberán 
presentarse en da Dirección General de 
Barnca y Bolsa, a las. horas‘-de oficina, 
deéde elidía 2 de juñío hasta'el 15 de jub
ilo .del corriente - año, ambos inclusive, 
contra resguardo autorizado por el Jefe 
deí ‘Registro, y e l . sello de dicha Depen
dencia, en el que se hará constar el nú
mero. con que. la instancia queda regis-v 
,trada. En lá  instancia; se hará constar el 
domicilio del opositor y la lengua extran-: 
jera  ̂de la que desee ser examinado. _

6.° Lá documentación qiie deberá 
acompañarse será la siguiente:

a) Certificación del acta de nacimien
to ó, en su defecto, el documento que le
galmente le sustituya, debidamente ; for
malizadas c\iando estuviesen expedios
lucra del teriitorio de la Audiencia de

«> \

¡Madrid. . ,
b) Título ¿e Abogado o Profesor Mer

cantil o oertfljfeación que acredite haber 
sido aprobado en los ejercicios correspon-í 
dientes para su obtención. .

c) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Registro 
Central de Penados, y Rebeldes. ‘

d) Certificación de .buena conducta 
êxpedida por la Autoridad local/" •

e) Certificación acreditativa de adhe
sión ail régimen, , expedida por la. Jerar
quía del Movimiento o por la Autoridad 
Jocaí correspondiente/ Tratándose dé fun
cionarios del Estado, dicha certificación 
se sustituirá por ótfa. de «star el inte
resado dbpurado* favorablemente con. arre- 
•g¿p a  la Ley d* *0 dé febrero de 1939. %

f) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa- ni defecto 
físico que imposibilite para el ejercicio 
del cargo. ^

g) Los opositores que deseen .acoger
se á los beneficios de la Ley de .25 de 
agosto de 1939, acreditarán documental
mente la condición\por la que. les sea 
aplicable dicha Ley, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del núpiero 
tercero de la Orden de este Ministerio de 
4 de juliq de 1940, y los que se conside
ren incluidos en el Decreto de y^áe mayo 
de 1942, deberán acompañar certificado 
de la; Autoridad militar en el que se haga 
constar la condición de voluntario de la 
División Española y la concurrencia en 
el interesado de las condiciones señaladas 
en citado Decreto para poder gozar de 
los beneficios otorgados "por el mismo.

h) ‘Recibo justificativo de Haber in
gresado en la Habilitación de.Material 
do la Dirección General'de CBanca y Bol
sa lá cantidad de cien pesetas en concep
to de derechos de examen. Esta cantidad 
será devuelta al interesado tán sólo en el 
Caso de que quede excluido de: la • lista 
de opositores por no reunir. las condicio
nes dei la convocatoria,
• , Los solicitantes que sean funcionarios 
públicos podrán suplir los documentos se
ñalados Jos apartados a), c) d) y f) por 
la hoja de servicios certificada,de sus res
pectivos Jefes.

7.0 Terminado el plazo de adtnisión de 
instancias, el Tribunal, previo «examen de 
•las mismas y doria documentación a .ellas 
unida, formará un̂ t relación, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la que figiirarán por sepa
rado los admitidos a la oposición, los ex
cluidos y les que hubî fcen presentado, do
cumentación defectuosa o incompleta.

8.° * En el plazo de quince, días, a con  ̂
tar desde ed siguiente al de dicha publi
cación en el BOI^TIN. OFICIAL DEL 
ESTADO, los solicitantes relacionados 
podrán recurrir /ante el Tribunal contra 
su exclusión personal o contra la admi- 
misión de cualquier otro, y durante el 
mismo plazo de quince día^ se podrán 
completar o subsana* los defectos de la 
documentación  ̂ --

9.0 El Tribunal resolverá las redama
ción es1 formuladas y formará la lista de
finitiva de los admitidos. Contra sus 
^cuerdos no cabrá recurso alguno.

10. La lista definitiva de opositores se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, anunciándose a la 'vez 
el día, hora y local en que haya de ve
rificarse d  sorteo para determinar el or
den en que los opositores deban actuar.

11.: La oposición se regiré̂  por la Ins
trucción y programas que sé insertan a 
continuación de la Ópden de esta mis

ma fecha por Ja que sé convoca a apo
sición restringida para cubrir vacantes de 
Corredores Oficiales de Comercio.

12. Una vez aprobada por el Minis-' 
torio- de Hacienda la lista - definitiva de 
opositores, que no podrá comprender ma
yor número de individuos que de vacan
tes, la Dirección General do Banca y BoL 
sa procederá a anunciar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO las vacantes 
existentes, con^expresión de las plazas 
mercantiles a qfie corresponden, fijando 
un plazo de quince-días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los opositores aprobados en la 
presante oposición y en la restringida que 
con esta misma fecha queda convocada, 
formulen ante le expresada* Dirección Ge
neral instancia en la que se relacionará^ 
por orden de preferencia la totalidad de 
las vafeantes existentes. La no presenta
ción <le la referida instancia dentro det 
plazo establecido implicará la pérdida de 
los derechos derivados de la oposición.
• La Dirección General de iBanca y Bol

sa adjudicará las plazas vacantes por ri
guroso orden de puntuación obtenida y en 
forma alternativa en relación con las lis
tas definitivas de las dos oposiciones. La 
preferencia en la elección de plaza la ten
drá el primero de fla lista de la oposición 
restringida, Je seguirá el primero de la 
opdsición libre y así sucesiva y alterna
damente.

Las vacantes que, en su caso,, queden 
sin cubrir en cualquiera de las dos con
vocatorias acrecerán las qué $n lo suce
sivo se produzcan y de¡Dán ser adjudica
das al turno a que corresponda^ no pu- 
diendo, por tanto, ser tráspasadas de u/no 
a otro turno, salvo en el chso. de que se 
extinga la dase de Dependientes Habili
tados con derecho a cubrir plaza; en tur
no restringido, en cuyo' caso acrecerán lag 
del turno líbre.

13. Sin perjuicio de los requisitos re
glamentariamente exigidos para poder to
mar7 posesión del cargo de Corredor de 
Comercio Colegiado, los interesados de
berán formular previ amen té declaración 
jurada, en )a* que se hará constar que 
los/ mismos ño desempeñan empleo o car
go público esté o no retribuido con fon
dos del 'Estado,' de la Provincia o del 
Municipio, debiendo, en caso afirmativo, 
optar, dentro del.plazo posesorio, 1 entre 
el cargo que desempeñasen y el de Corre
dor Oficial Gomercio.

/ Lo que comunico a y .  I. para su cono* 
cimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 21 de m a y o  de 1947.—* 

P. D., Femando Camafeho. '
limó. Sf. Director general de Banéa t

Bolsa..s
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COME RCIO

O R D E N  de 21 de abril de 1947 por la 
que se resuelve levantar la suspensión  
del derecho de registro en la zona que 
se cita de la provincia de Guadalajara  
afectada por la O rden de 30 de abril 
de 1940.

I lmo. Sr. : Por Orden ministerial de 
30 de abril de 1940 se reservó a favor del 
Eslado, a instancia del Instituto Geo.ó- 
gico y Minero de España, la zona de la 
provincia de Guadalajara que en dicha 
Orcen se determina, y en .a misma se 
preceptúa que la suspensión se manten
drá mientras no se ordene lo contrario 
por este Ministerio;

Solicitado el levantamiento de reserva, 
el Instituto Geológico y Minero de E s
paña informa en el sentido que procede 
acceder a lo solicitado;

E; Consejo de Minería dictamina en 
el mismo sentido,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el informe del Instituto Geológi
co y Minero de España y ei dictamen dei 
Consejo de Minería, levantar la suspen
sión del derecho de registro en la zona 
afectada por la Orden de 30 de abril de 
1940, o sea en el polígono formado por 
las líneas que unen las torres de as igle
sias parroquiales de Congostrina, Sar» 
Andrés de! Congosto, Robredarcas, Semi
llas. Las Cabezadas^ El Ordial, Aldea- 
nueva de Afienza, Naharros, La Bode
ga. EíoíYío, Santiusle, Angón, Pálmaces 
de Jadraque y nuevamente Congostrina. 
Todos ellos de la provincia de Guadala
jara.

Dio? guarde a V. I. muchos años, 

(Madrid, 21 de abril de 1947.

S U A N Z E S

limo. Sr. Director generail de Minas y 
Combustibles.

M IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de abril de 1947 por la 
que se dispone que la Escuela Nacio
nal mixta de El Q uexigal,  Ayunta
miento de Cebreros (Avila), quede so
m etida a un Consejo de Protección  
escolar.

lim o. Sr. : En atención a las circuns- 
tancias que concurren en la Escuela n a
cional de asistencia m ixta que a cargo 
de Maestra fué creada últimamente en 
la finca denom inada «El Q uexigal», defl

término m uncipal de Cebreros (Avila), 
y en conveniencia de ios intereses de la 
enseñanza,

Este M inisterio ha d ispuesto :
i .°  Que la expresada Escuela nacio

nal de asistencia m ixta <je «El Q uex.gai», 
Ayuntamiento de Cebreros (Avila), quede 
sometida a un Consejo de Protección 
escolar construido en la siguiente for
ma :

a) Presidente h on o rario : el ilustrí- 
simo señor Director general de Ense
ñanza Prim aria.

b) Presidente efectivo : la excelentísi
ma señ<vra doña Piedad 1 turbe, Princesa 
de H ohenlohe; y

c) Vocales • e! señor Inspector de E n . 
señanza Prim aria de la zona, el señor 
Cura párroco y  un representante del 
Ay u n t a m i en to corr espond i en te.

2.0 Este Consejo de Protección esco
lar, con independencia de las facultades 
que le sean propias en relación con el 
régimen, organización y dirección de la 
expresada Escuela nacional tendrá la de 
elevar a este Ministerio la oportuna 
propuesta sobre nombramiento de la 
Maestra con destino a la m ism a, siendo 
condición preosa el que la misma per
tenezca al Escalafón general del M agis
terio y no tenga nota desfavorable al
guna en su expediente personal, y así 
como que la propuesta se ajuste a los 
precepto? de la O-den m inisterial fecha 
14 de abril de 1943 ; y

3.0 Que como consecuencia del esta
blecimiento del expresado Consejo de 
Protección escolar, quede la re ferd a  
Escud a nacional de asistencia m xta de 
«El Q uexigal» elim inada de la relación 
de vacantes a proveer por los turnos eo- 
rrespord ;entes de1 anunciado Concurso 
general de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 22 de abril de 1947 por la 
que se dispone la agregación de una 
Escuela de párvulos a la Escuela g ra 
duada de niñas «José Antonio», del 
Ayuntam iento de Canillas (M adrid).

lim o. S r . : Acordada por Orden mi
nisterial fecha 17 del pasado mes de d i
ciem bre (B O L E T IN  O F IC JA L  D E L  
E S T A D O  del 2<S de enero último) el 
desdoble de la Escuela Nacionail G ra
duada que con cinco secciones de cada 
sexo venía funcionando en e \ Grupo es
colar «José Antonio» de C anillas (M a
d rid ), con la consiguiente supresión de

la plaza de Mnestra D irectora en dicha 
G raduada M ixta ; y

Teniendo en cuenta que por venir 
funcionando en el mismo Grupo escolar 
una Escuela Nacional U nitaria de pár
vulos, la m ejor organización escolar y  
pedagógica, aconseja, que dicha Escue* 
la U nitaria sea adscrita a todos su* 
efectos a la actual Escuela Graduad*i d ®  
niñas de cinco grados, resultante de¡l e x . 
presado desdoble y, en su consecuencia* 
al quedar constituida con seis secciones* 
debe ser restab ’ecida la suprim ida plaza 
da M aestra D irectora.

Este M inisterio ha resuelto que la  
E scu e la  Nacional U nitaria de párvulo* 
que con carácter independientemente v ie . 
ne funcionando en el G rupo escolar 
«José Antonio», de C anillas (Madrid), ge 
transform e, a todos sus efectos, en Sec
ción de la Escuela Nacional G raduada 
de niñas establecida en dicho Grupo, de
jándose sin efecto la supresión de la  
plaza de M aestra D irectora, que con 
destino a la m ism a, fué acordada por la 
expresada Orden m inisterial fecha 17 del 
pasado mes de diciem bre (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del 26 de ene. 
ro últim o).

L o  digo a V . I. p ara  su conccimien. 
to y dem ás efectos.

D ios guardé q V. I. m uchos año*, 

M adrid, 22 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector G eneral de (Enseñan, 
za Prim aria.

O R D E N  de 24 de abril de 1947 por la 

que se nom bra Tribunal para la pre

visión de la cátedra de «G eom etría  

descriptiva» de la Facultad de C iencias 

de l a U niversidad de M adrid .

lim o. S r . : Anunciada la oposición, por, 
Orden de 10 de julio del año últim o 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 23 del m ism o), la cátedra de «Geo
metría descriptiva» de la Facultad do 
C iencias de la U niversidad de M adrid, 

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar 
el Tribunal que juzgará dicha oposición, 
que estará constituido en la siguiente 
fo rm a :

Presidente: lim o. Sr. D . Fran cisco  de 
A sís N avarro Borrás, dol C onsejo Su p e , 
rior de Investigaciones C ientíficas.

V o cales: Don Jo sé  Alvarez Ude, don 
Antonio T orroja M iret, don Pío G arcía  
Escudero y don Francisco Botella R a - 
duán, Catedrático de U niversidad, jub i
lado el prim ero; Catedráticos de la U ni. 
versidad de Barcelona, el segundo y el 
cuarto, y Catedrático de la E scuela de 
Ingenieros de Montes, el tercero.
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Presidente suplente: Ilustrísimo señor 
don José María Orts Aracil, del Conse
jo Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplentes: Don Pedro Pineds 
Gutiérrez, don iLuis Mosteiro Canas, 
don Sixto Cámara Torcedor y don Pe
dro Abe!lanas Cebollero, Catedráticos de 
la Universidad de Madrid el primero y 
tercero; de la U liversidad de Zarago
z a  el cuarto, y Catedrático de la lEsrue- 
la Superior de Arquitectura, el segundo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de abril de 194?*

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RDEN  de 26 de abril de 1947 por la 

que se de cla ra cancelada la fianza de

positada por don José Ribot Botet para 

garantía de su cargo de Habilitado de 

los Maestros nacionales del Partido ju

dicial de Solsona (Lérida)

limo. S r . : Examinado el expediente
de que se hará mérito;

Resultando que don Francisco Ribó 
Rovira, solicita como heredero de su 
difiirito padre, don Jusé Ribó Botet, La 
fianza depositada por éste para garan
tir su cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales de1 partido judicial de 
Solsona (Lérida), que sirvió desde el 
4 dé noviembre dé 1909, al 4 de febre
ro de 1937 y desde él id de ábrll de 1939 
al 6 do mayo de 1940;

Resultando que, a tal efecto el cau
sante constituyó en la C ajá General de 
Depósitos, una fianza .por valor de mil 
cuatrocientas treihta y siete péselas con 
euaténta céntimos, en metálico, según 
resguardos qué se detallan á Continua
ción :

El número 5 d* éntráda y 19 dé re
gistro, por Valor de 400 pesetas eñ me
tálico, expedido eñ iLéridá en 9 dé no
viembre de 1909.

El número 31 de éritrftda f  id de flfc- 
gistro, de 150 pesetas en metálico, es
pedido en Lérida en 19 de agóstó de 
19 18 ; y

E l número 10 de entrada y 19 de re
gistro, de 887,40 pesetas en metálico, 
expedido en Lérida el 23 de marzo de 
19 2 1;

Resultando que abierto periodo de ñfc- 
Clamaciones, por anuncios que inserta
ron el B O LET IN  O FICIAlL D E L  ES
TÁ DO, de 5 de noviembre de 1941, y 
uBoletín Oficial» de la provincia, de a5 de

octubre inmediato anterior, transcurrió 
el plazo señalado, sin que se haya pre
sentado alguna contra la gestión del se
ñor Ribó Botet;

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
dé la provincia. Ordenación Central de 
Pagos, Secretaría General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Juríd ica;

Considerando que de ellos se deduce 
la exención de responsabilidad en la 
gestión, y que finalizada ésta debe en
tenderse caducada la obligación de ga
rantía y la afectada.

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede declarar cancelada la fianza de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s.

Madrid, 26 de abril de 1947.

IBAÑIEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 28 de abril de 1947 por la 

que se designa el Tribunal que ha de 

juzgar la oposición a la plaza de «Me

cánico-electricista» vacante en la Fa

cul tad de Farmacia de la Universidad 

de Madrid.

limo. S r . : Sacadas a oposición por 
Orden de 24 de enero último una plaza 
de Mecánico-electricista y otra de Ayu
dante-Soplador, vacantes en la Facultad 
dé Farmacia dé la Universidad de Ma
drid, y extinguido el plazo coñced:do 
para la presentación de instancias, soli
citando tomar parte eñ las mismas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Designar él Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la plaza de 
Mecánico-electricista, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado d) de la Or
den citada, que quedará constituido en 
la forma siguiente:

Présidente: Don Ramón Casáfas Ló
pez, Catedrático de Análifcis químico 
aplicado.

Vocal: Don Eugenio Sellés Martí* Ca
tedrático de Farmacia práctica.

Secretario: Don León Villanúa Fun- 
gáiriftó, Auxiliar dé lá Cátedra dé Análi
sis qufiñico.

Segundo. Que se remita al señor 
Presidente del Tribunal, el expediente de 
la citada oposición, a los efectos opor
tunos; y

Tercero. Declarar desierta la oposi
ción a la plaza óe Ayudante - Soplador

por no h a b e r s e  p r e s e n t a d o  a s p i r a n t e  al 

g u n o  a la m i s m a .

Lo digo a V. !. para su conocimien
to y derricás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr Director goneral de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 9 de mayo de 1947 por la 

que se convoca concurso - oposición 

para cubrir dos plazas de Profesores 

adjuntos en la Facultad de Veterinaria 

de Zaragoza.

limo. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza, y de 
acuerdo con lo dis-puesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre de 
194b (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO del 19),

Este M misterio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Veterinaria de la expresada Universi
dad, y adscritas a las siguientes ense
ñanzas o grupos de disciplinas :

1. Histología y Anatomía patológica.
2. Patología y Terapéutica quirúrgi

cas. Podología, Obstetricia y Teratología.
Segundo.—Para poder tomar parte en 

este concurso-oposición se requiere que 
los aspirantes justifiquen poseer el título 
de D plomado en Estudios Superiores de 
Veterinaria.

Tercero.—El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los 
de esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día i.°  de febrero último 
((BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 11), salvo en lo que se refiere a la 
letra d), cíel artículo primero de la mis
ma disposición que habrá de cumplimen
tarse conforme se dispone en el apartado 
segundo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 9 de mayo de 1947.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,
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O R D E N  de 10 de mayo de 1947 por la 

que se autoriza a los Rectores de las 
U niversidades para proponer nom bra
mientos de Profesores adjuntos hono
rarios.

limo. Sr. : E l nuevo régimen de los 
Profesores adjuntos de ias U niversida
des españolas, que ha comenzado a im 
plantarse en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 5 de diciem bre último, sig
nifica la renovación, en casi su totali
dad, de los antiguos Profesores auxi
liares universitarios, aunque muohos de 
éstos serán de nuevo incorporados por 
los concursos-oposición que ya han co
menzado a celebrarse en todas las U ni
versidades.

E x iste n , sin em bargo, algunos casos 
que, por d iversas y atendibles razones, 
no podrán incorporarse al nuevo siste
ma. Y  como sería in justo desconocer, 
en algunos de éstos, los servicios va
liosos prestados por m uchos de los an
tiguos Profesores auxiliares, este Mi
nisterio considera de justicia que, cuan
do las Facultades respectivas lo estimen 
oportuno, puedan proponer a este De
partam ento el nom bram iento de pro fe
sores adjuntos honorarios a favor de 
aquellas personas que consideren que 
se han distinguido durante los pasados 
años en el ejercicio de sus funciones 
docentes.

Por todo lo expuesto,
Este M inisterio ha resuelto autori

zar a los Rectores de las U niversidades 
para que, a propuesta de los Decanos 
de las F acultades, puedan proponer el 
nom bram iento de Profesores adjuntos 
honorarios a favor de aquellos antiguos 
A uxiliares tem porales que m ás se hayan 
distinguido en el ejercicio de la fun
ción docente o en las publicaciones cien
tíficas, los cu ales podrán explicar las 
m aterias del grupo al que estuvieron 
adscritos y ser encargados de cátedra, 
en caso de vacante, de algu nas de las 
que integren dicho grupo.

'Lo digo á  V. I. jpara su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, ío  de m ayo d e  1947.

IB A N É Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U n iversitaria .

O R D E N  de 17 de m ayo de  1947 por la 
que se rectifica la d e 14 d e abril últi
mo sobre provisión de plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de M edi
cina de la U niversidad de Valladolid.

lim o. S r . : V ista la nueva propuesta 
del Rectorado de la U niversidad de V a- 
Uadolid a fin de que se rectifique en la

convocatoria anunciada para la pro vi
sión de plazas de Profesores adjuntos 
de la E acu itad  de M edicina un error 
que se padeció al form ular la propues
ta p rim itiva ,

E ste  M inisterio, do acuerdo con lo 
propuesto por el IRectorado de la Uni
versidad de V alladolid, ha resuelto que
de rectificada la Orden de 14 de abril 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del 27) en el sentido de que la 
plaza que aparece señalada en dicha 
Orden con el número 7 con el nombre 
de cc Microbiología y Parasitología» se 
entienda que corresponde únicam ente a 
la enseñanza de «H igiene», sin incluir 
en el grupo aquellas enseñanzas citadas 
anteriorm ente.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 17  ¿ e  m ayo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za U niversitaria .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se descalifica la casa económica 
núm ero  279 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Cooperativa Inm obiliaria  
de España, señalada hoy con el núm e
ro 2 de la calle del Duero, de la ba
rriada  «Hoteles del G uadalquivir», de 
Sevilla.

lim o. S r . :  V ista  la instancia de do- 
ña Natividad C apm any D íaz, de Sev i
lla, solicitando descalificación de su ca
sa económ ica, construida en la parcela 
número 279 del proyecto aprobado a la 
Sociedad C o o p erativa  Inm obiliaria de 
España, señalada hoy con el número 2 
de la calle  del Duero, de la barriada 
«H oteles del G uadalquivir», de dicha 
cap ita l;

R esu ltan d o  que la  expresada casa  fué 
calificada condicionalm ente por Real 
Orden de 31 de diciem bre de 1927 y 
concedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al R eal Decreto de 9 de diciem 
bre del m ism o a ñ o ;

R esultando que doña N atividad C a p 
many Díaz, copio beneficiaría, adquirió 
la citada casa económica del Institu
to Nacional de la Vivienda por escritu
ra otorgada en Sevilla a 28 de septiem 
bre de 1943 a ^te ^  Notario don Juan  
Antonio González G allo, bajo el núm e
ro 9*5 sü protocolo ;

Considerando que d o ñ a  Natividad 
C apm any D íaz, antes de form alizar la 
escritura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstam o conce
dido por ©1 E stad o  para la construcción 
de la citada casa económ ica;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto d e 31 de 
marzo de 1944, la señora solicitante ha 
ingresado en la Adm inistración del Ins
tituto N acional d« la V ivienda, y ésta, 
a su vez, fen la Intervención de Hacien
da ¿e  Sevilla , por carta dé pago núme
ro 1 .4 5 1, de fecha 30 de abril del co- 
nriente año, la cantidad de 57.257,19  pe
setas, a que se eleva la diferencia en
tre lo satisfecho por ©1 Estado a la So
ciedad C ooperativa Inm obiliaria de E s
paña en concepto de préstam o, sus in* 
tereses e indemnización correspondiente;

V istas las disposiciones legales apli
cables al caso ,

E s te  M inisterio ha dispuesto descali
ficar la casa económica número 279 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inm obiliaria de E sp añ a, señalada 
hoy con el núm ero 2 de la calle del 
Duero, de la  barriada «H oteles del G ua
dalquivir», de Sevilla, solicitada por do
ña Natividad C apm any D íaz, debiendo 
satisfacer ¿esd é  e l día 28 de septiembre 
de 1943 todas las exenciones tributarias 
que la m ism a' b aya  venido disfrutando, 
a cuyo efecto deberá ponerse esta O r
den m inisterial en conocimiento del s ^  
ñor D elegado de H acienda y  Ayunta
miento de Sevilla, quedando obligada la 
propietaria de la finca descalificada a 
respetar las norm as generales qu$ de
terminan las  condiciones m ínim as de 
estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

D e Orden m inisterial ló digo a V . I. 
para su conocim iento y dem ás e feclOSi 

M adrid, 16 de m a y o  de 1947* ^  
P. D ., F . M ayo.

lim o. S r. D irector general del Institu
to Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace pública 
la inclusión en el Indice de las Socie
dades en liquidación a la " Mutua Se
gorbina de Seguros sobre Incendios" , 
dom iciliada en Segorbe  (Castellón).

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 1 18  del Reglam ento <je Se* 
guros, de 2 de febrero de 19 12 , se pone 
en conocim iento del público en general 
qué la «M utua Segótbina de Seguros
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sob re  Incendios», dom icil iada en Seg or-  
be (C aste l lón ) ,  en el t é i n u n o  de un m es 
va  a ser incluida en el Indice de las 
que  se hallan en liquidación, pudiendo 
c u a n to s  se consideren per judicados  pre
sentar  en este  C e n tro  las rec lam ac ion es  
q u e  estimen oportunas.

M adrid ,  2 i  de niavo de 1947.— E l  D i
rector  gen era l ,  J .  Ruiz .

A viso  ofic ial  por el que se hace público  
el o torgam iento  de poderes como D e 
leg ado  gen era l  para E spaña  de la 
C o m p a ñ ía  A n ó n im a de S e g u ro s  contra  
I n c en d io s  « L a  U r b a n a » a don M iguel  
G arcía  A lfonso.

S e  pone en conocimiento del público 
en genera l  y de los a se g u ra d o s  en p a r 
ticular que la C o m p a ñ ía  A nónim a de 
S e g u r o s  contra Incendios « L a  U rbana »  
ha conferido poderes ,  com o D elegado  
genera l para  E s p a ñ a  de dicha C o m p a 
ñía, a don Miguel G a rc ía  A lfonso , on 
sustitución v por fa llec im iento de don 
Tr in itar io  Ruiz  Valarino , el cual venía 
O s t e n t a n d o  con anter ior id ad  la re fer i 
da  representación, 'quedando subordina
do  este  n o m b ram ien to  a lo d ispuesto  en 
la 'Ley de 25 de ag o sto  de 1949 y O r 
den de!  M inisterio  de la Gobernac ión  
d e  19 de enero de 1940.

M adrid, 21 de m ay o  de 1947.— E l  D i
rector  genera l ,  J .  Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
So lic ita n do  declaración de  industria  de

«interés nacional».

«Celulosa de Galic ia ,  S .  A .», solicita * 
la autorización y declaración de «(interés 
nacional» para instalar  en la ciudad de 
Pontevedra la industria de fabricación de 
16 .500 toneladas anuales  de celulosa pa
pel, uti lizando para ello los desperdicios 
de madera y la caña que encuentre en 
el mercado, así como la madera de pino 
y  eucalipto que le sum inistre la excelen
tísima Diputación Provincial de Ponte
vedra procedente de sus repoblaciones fo
restales  no puestas todavía en exp lota
ción.

Solic ita, adem ás, la  concesión de los 
beneficios a que se refieren los ap a rta 
dos a), b) y d) de la Lev  de 24 de ociu- 
bre de 1949» y del establecido en el ar
tículo octavo de la m ism a disposición 
lega l .

E n  cum plimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobre concesión de auxilios  para 
la implantación y desarrollo  de las indus
trias  declaradas de «interés nacional», se 
som ete esta petición a concurso-in form a
ción pública para que en un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de esta 
publicación, puedan presentarse ante es
ta Dirección Genera l  las oportunas re
c lam aciones  y contrapropuestas  que me
joren la petición solic itada en cuanto a 
auxilios  a recibir y respecto a capacidad, 
garan tía  y eficacia de los servicios que 
h a  de rendir la nueva industr ia.

M adrid,  7 de m ayo  de 1947.— Eil Di
rector genera l de in d ustr ia ,  António  R o -  
bert.

Dirección General de Comercio 
y Polí t ica A r a n c e la r i a

T ran scr ib ien do  instancia  extractada de 
don f r a n c is c o  P a r apar S a n to s , en re
presentación de la razó n  social D o lo 
res Santos  Fern án dez ,  en sucesión, de 
Vivero (L u go), en solicitud de que se 

le co nceda la adm is ión  tem poral de ho
jalata en plancha, para su tr a n s fo r m a 
ción en envases  de conservas  v sa lazo
nes de pescado s, con destino a la e x 
portación.

Para  c u m ip l im ic t o  do lo d ispuesto  en 
la Ley de Ad m G ione*  T e m p ora les ,  de 
14 de abril de .N.SX, en el R e g  ame? to 
para  su np ’.’ cació i. de 16 de ag e s to  de 
ip^o, y en el Po< reto Lev del 30 de 
a go sto  de 1946, v a los efect.  s de a> 
a legac io nes  que er el plazo de d ’ez d ías  
hábiles, a contar de la publicación de 
este  anuncio, pueoan form ular  quienes 
se estim en qu ed a-ían  a fectados  por 'a 
concesión, se publica en e x t ra c ta  la si
gu iente  se 'ic itud üe ad m 's ió n  tem poral.

E ntidad  en ru v o  nom bre se hace- 'a 
petición ; «Dolores  Sa nto s  Fernández,  en 
Sucesión»

D o m ic i l io :  V ivero  ( 'Lugo).
M ercancía  que ha de im p o r ta r s e :  Ho- 

jal. ta en plancha.
P a ís  de origen : L e s  m und ia lm onte  co

nocidos para estos m ercados ,  e spec ia l
m ente los E s ta d o s  Unid os  de N o iteam é- 
rica v G ran  Ere  tan a.

M ercancía  que ha de e x p o r ta r s e :  C o n 
serv a s  y sa'.azunt»* de pescad* s en los 
en vase*  de hoja-lata im po rtad a ,  deducido  
el 5 por 100 de m erm a

P a ís  de d e s t in o :  L o s  m ism o s  de im 
portación. m ás  A m érica  C entra l  y del 
Su r ,  ademán de « > eun peos.

Operaciones y transform aciones  a que 
ha de som eterse la m ercancía importada 
en el proceso de industrialización : L a
elaboración de envases  de ho ja la ta  en 
plancha.

E m p la z a m ie n to  de los locales en d o n 
de ha de hacerse  la in d ustr ia l izac ió n :  
•Luarca, « R a m ir o  I del R ío ,  S  A » ;  L a  
Coi uña, « L a  Artíst ica ,  Suárez  Puntar ,e-  
ga ,  S .  A . » ;  B i 'b a o ,  « R u a r d o  S K o- 
chelt», ad e m á s  del taller propio de va» íu 
en la f á b r e a  de la solic itante  en Ci l le ro  
( L u g o - V i  v e r o ) .

M e rm a s  y desperd ic ios  p rev is to s  por 
unidad de  fa b r i c a c ió n : Son del 5 por 
100 ' cinco por ciento).

C a n t id a d  de m e ica n c ía  im portad a  que 
h aya  de d ed u cir le  por cada  unidad de 
m ercanc ía  t ra n s fo rm a d a  r e e x p o r t a d a : 
E l  5 por too del peso importad* .

P lazos señalado*  para la t r a n s fo r m a 
ción y para  la reexportac ión ,  contad»»- a 
partir  de la fecha de las resp ect ivas  im 
po r ta c io n e s :  Un m es a un año para la 
pr im era y de dos años  para  la seg u n d a .  

C a rá c te r  de la concesión : Perm anente.  
F u n d a m e n to s  de. la m i s m a : ( »btener 

la ho ja la ta  libre de los derecho- a r a n 
celar ios  para  así  com petir  mejor  con los 
m ercados  e x t ra n je ro s  de c o n s e r v a s 'y  sa 
lazones de pescado* y también disponer 
do la cantidad necesar ia  por la insutien- 
cia de la de fabricación nacional ,  así 
com o tam bién de su calidad

A duana d e s ig n a d a  para rea lizar  las 
im p o rta c io n e s :  Principal de L a  C o ru ñ a  
y  sus  a n á lo g a s  <ie G i jó n  y B i lb ao .

Ad uana des igna da  para la e xp orta
c ió n :  L a s  de V ig o ,  Irún, C a n i ta n c  y
Purt-Bou .

Madrid,  u  de abril de 194 7 .- - E !  D i 
rector genera i  de C om orcio  y  Po lít ica  
A ran ce lar ia ,  'L /Vi o.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

A n un cian do  a concurso de m éritos para
proveer  una plaza de In g en iero  Vocal
en el In s t i tu to G eo ló g ico  y M inero de
E s p a ña.

V a r a n te  en el Institu to  G eo ló g ico  y 
Minero de E s p a ñ a  una plaza de ln g t\  
nioro Vocal ,  cuya provis ión, de c o n fo r
midad con lo d ispuesto  en los art ícu los  
S3 V #4 de' cap:tu  o X I V  del R e g la m e n 
to del m ism o, ap robad o  por Decreto de 
prim ero  de abril de 1927, debe orifi
carse  por con curso  de m éritos  entre  
Ingen ieros  de M inas  y por el segu ndo  
turno estab lec ido  en el ú ltim o de los 
c itados  artículos .

E s t a  Dirección G en era l ,  haciendo uso 
de la autorización qu e  la confiere la 
Orden de q del corriente mes, anuncia  
el oportun o  con curso  de m éritos  para  
proveer una plaza de Ingen iero  Vocal 
en el Institu to  G eo lóg ico  y M inero de 
E s p a ñ a ,  en primer término, entre los 
Ingen ieros  V ocales  que. habiendo d e ja 
do de fo rm ar  parte del m encionado Ins
tituto, a pet ición propia,  soliciten el re
ingreso  en dicho C en tro ,  y, en segu nd o  
término, entre los a c tu a les  Ing en iero s  
a g r e g a d o s  del Instituto.

S e  tendrá en cuenta para la provis ión 
de la c itada plaza  lo que se determ ina  
en la Lev  de 25 de a g o s to  de 1949, re
lativa a m uti lados  ex com batientes ,  ex 
ca u t ivo s  o fa m il ia re s  de v íc t im as  de la 
g u erra .

'Los Ingen ieros  de M in as  que, r e 
uniendo la.-* condiciones antes dichas, 
deseen tom ar parte en este concursu  de
berán s o l i t a r i o ,  en instancia  deb ida
mente re in tegrad a  v d ir ig id a  a' i lusiv í
s im o señor D irector  genera !  de M inas  y 
C o m b u stib les ,  dentro de los quince d ía s  
háGiles s igu ientes  a la fecha en q u e  a p a 
rezca este anuncio  en el B O L E T I N  
O F K M A L  D E L  E S T A D O .

L a s  so l ic itudes  se p resentarán  en el 
R e g is t ro  G en era l  de este  M inisterio  ( S e 
rrano .  37, M a d r id ) ,  0 en tas Je fa tu ra s  
de M inas  a que correspon da la provin
cia en qu e  residan  'os  sol ic itantes,  qu ie
nes deberán acreditar  d o c u m e n ta lm e n te :

a) Se r  español .

b) Poseer  el título de Ingen iero  de 
M inas ,  o, en su defecto ,  certif icación 
que acredite  haber ap robado  todos jos 
estudios  que se cursan en la 'Escuela  
Espec ia l  del R a m o .

c) Certi f icación  del R e g is t r o  G en e ra l  
de Penales.

d) C u a n to s  docum entos  se p o se a n  y 
acrediten de m an era  sufic iente su - on- 
dición de m u ti ’ado. ex com batiente ,  ex 
cautivo ,  huérfano  o d e sa m p a ra d o ,  de 
acuerdo con lo qu e  sp d ispone en la 
citada L e v  de 25 de a g o s to  de ?oiq. 
E spe c ia lm e n te  ha de p re sen tarse  los do
cum entos  necesarios  para precisar  su ca
li ficación. de conform id ad  con el ar t ícu 
lo quinto  de la m encionada L e y .

e) C a r g o s  que hubiere  desem p eña d o  
en relación con el R a m o  de M in as .
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f) /Cuantos documentos estimen con- 
venientes Io9 solicitantes para acreditar 
si\f méritos en relación con los traba
jos y estudios efectuados sobre Geolo
gía y demuestren eficientemente |su ca
pacidad en dicha Ciencia, o en sus di
ferentes v aplicaciones.

Los aspirantes expondrán, con el ma
yor detalle, su situación en 18 de julio 
de servicios militares que han pres
tado con posterioridad a dicha fecha, y 
cuanto contribuya a fijar con la mayor 
precisión su activación militar. Se hará 
constar documentalmente qúe su incor
poración al Ejército fué o no anterior a 
la fecha oe llamada de su quinta.

Madrid, io de mayo de 1947.—ÍE1 D i
rector genéral de: Minas y Combusti
bles, Juan; davala.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

  
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
  

Aprobando la recepción y la liquidación 
final de las obras de construcción del 
Grupo escolar en Cabra (Córdoba).

Vista la (liquidación final de las obras 
realizadas para, la construcción de un 
edificio con destino a Escuelas graduadas 
en Cabra (Córdoba); '
' Resultando que por Orden ministerial 
de 24 de julio de 1935 fué adjudicada dc- 
ünitívamente la ejecución de las referidas 
obras' a don. José iSala Amat, vecino de 
Tarrada (Barcelona), en la cantidad lm ub1 
da de pesetas 448.300, que resulta \m a 
vez deducida la de 118.022,73 que ascien
de la baja del *0,84018 por 100 hecha en 
su proposición de* la de 566.322,75' pe
setas, que sirvió de base para la subasta;

Resultando que según infofTna el di
rector do las citadas obras, don Rafael 
derla Hoz, en la memoria, lia procedido 
a la recepción de las obras realizadas por 
la .contrata, previo reconocimiento mi
nucioso ; v '

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1945 rescindida 
contrata para la  construcción del men
cionado Grupo escolar; . '

Resultando qúe el líquido abonable a 
la contrata importa 160.075,63 pesetas, y 
lo sx honorarios de dirección son el 1,05 
por 100 <Íe la ejecución material (pese
tas 175.842,09), que hacen la cifra de 
2.901,3^, que sumadas al líquido abona
ble a ía contrata, hacen que el importe 
total de las obras sea el ,de 162.977,02 pe
setas ;
. Resultando que el Estado contribuye 

con el 75 por roo de 162.977.02,? impor
tante 122.232,76, .y el Ayuntamiehtp, con 
ej 25 por 100 de la citada cantidad, pese, 
tas 40.744,26, que sumadas hacen el total 
mencionado de 162.977,02 ;

Resultando - que el Ayuntamiento de 
Cabra (Córdoba) ingresó en la C a ja  Ge
neral de Depósitos, a disposición d e/la  
Dirección Generail .de' Enseñanza Prim a
ria, p ara 1 a con stfucción del menci ori a do 
Grupo escolar, con fedha 15 de junio, de 
1935, la cantidad de 71.806,02 pesetas, 
según resguardo númerós 568.727 de en- 
'trada y 62.197 de registro, y que Con 
fecha 21 de septiembre de 1935» la can
tidad de 41.87^,03 pesetas, según res
guardo. números 571.660 de entrada y

63.454' de registro,^ que en total hacen 
*13*683,05 pesetas, cuyos resguardos obran 
en el expediente;

Resultando que al Ayuntamiento de 
Cabra (Córdoba) le corresponde contribuir 
por el 25 por 100 del importe total de 
la obra realizada, con la cantidad < de 
40.744,26 pesetas, y habiendo ingresado 
en ¡la Caja General de Depósitos, a dis
posición de la Dirección General de En
señanza Primaria, la cantidad de pese
tas 113.683,05, queda un saldo a favor 
del citado Municipio de 72.938,79 pesetas ;
, Resultando que, según informa la Sec_ 

ción de Contabilidad,N fueron abonadas a 
la contrata, por cuatro certificaciones de 
obra ejecutada, 160.043,17 pesetas, y-que 
por honorarios de dirección fueron satis
fechos a¡l. Arquitecto don Rafael de lá 
Hoz la suma de 1.965,71 pesetas; .

Resultando^ que contra la aportación 
municipal^ no se ha abonado cantidad al
guna para pago de certificaciones de obra 
n i de honorarios de dirección 4

Resultando que correspondiendo per
cibir a  la contrata la cantidad de pese
tas 160.075,63, y siendo lo percibido la 
de 160.043,17 pesetas, queda un saldo ;a 
favor de la contrata de 32,46 pesetas ;

Resultando que el importe de los ho
norarios de dirección alcanzan la cifra de 
2 .901 ,33 pesetas, y lo percibido por el Ar_, 
quitccto director de las citadas obras son 
i .965,71; existe un saldoia favor del Ar
quitecto de 935,68 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones C|viles informa favorable
mente la presente-liquidación ;

Considerando que tanto en las actas co_ 
mo en la liquidación se han cumplido to
dos los trámites prevenidos por las dis
posiciones vigentes ; 1 
: Considerando que .para el apono de los 

.saldos existe crédito, con cargo a da apor¿ 
tación metálica del M unicipio;

Considerando qüe el abono contra el 
resguardo de la  aportación metálica, mu
nicipal debe serrealizado por un funcio
nario afecto a este Departamento, .para 
mayor garantía de que el servicio sea eje. 
cutado con la exactitud debida,

Este Ministerio ha tenido a bien la re
cepción de las obras- realteada^ y la li
quidación final de las ‘ m ism as,'esta últi
ma ppr el importe líquido de 162.977,02, 
y disponer : :

i.°  .Que pór la>Delegación Central de 
Hacienda (Caja General de Depósitos) se 
entregue a doi/^\ntonio Sánchez Coqui- 
llat, Jefe  de Administración de la Secre
taría de este Ministerio, el importe de los 
resguardos de fecha 15 de junto de 1935, 

;por valor de 71.806)02, y el de fecha 21 
do septiembre de 1935, por 41.877,03 pe
setas, que. en total hacen 113.683,05 pe
setas^ números, 568.727/571.6^0 de entra
da y 62.197/63.454'' d^ registro^ respecti
vamente.
/ 2.0 Que se reconozca el derecho, con 

cargo a la aportación municipal, a que 
Se le abone al contratista, don José Sala 
Amat, la cantidad de 32,46 pesetas, que 
integran el saldo a su favdr.

3.0 Que se reconozca el derecho, con 
cargo a  la aportación municipal, a  que 
se le abone a don Rafael de la (Hqz,. Ar
quitecto escolar de la provincia, la can
tidad* de 935,69 pesetas, como saldo por 
sus honorarios de dirección, sin perjuicio 
de los descuentos a , que haya lugar.

4.0 Que el expresado funcionario, con 
ca rg o .a ’la aportación metálica municipal^ 
abone al contratista don Jtisé Sala Amat 
la cantidad de 32,46 pesetas ; al Arqui
tecto don Rafael de la Hoz, 935,68 pe
setas, y 39.776,12 pesetas las reintegrará 
a l . Estado, y el resto, pesetas 72.938,79 
las entregará al Ayuntamiento de Cabra 
(Córdoba), en la persona del Alcalde .9 
quien legalmente le represente, 'por su 
mayor aportación metálica, remitiendo a 
este Ministerio los oportunos recibos, fir
mados y reintegrados por los respectivos 
perceptores,, y da oportuna carta de pago, 
una vez cumplimentado el servicio.

De orden comunicada, por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su. conocimiento y. demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1947.—El Di

rector genera** R . de T oledo./

Sr. Ordenador Ce'nfcral de Pagos * Ci
viles del Estado.

Aprobando la  recepción y liquidación 
final de las obras con destino a E s
cuelas unitarias en Buenavista (Sala
manca).

Vista el acta de la recepción y 
la liquidación de las obras ejecuta
das con destino a Escuelas unitarias 
en Buenavista (Salam anca); ,

Resultando' que por Orden ministerial 
de 15 de enwo de> 1936 fué adjudicada 
la ejecución de la construcción de) ci
tado edificio al mejor postor,, don Mater
no García Hernández, en la cantidad ií* 
quida de 18.741,12 pésetas, que'resulta 
una vez deducidas las £.918,24 pesetas 
en que se cifra la baja\del 24 por 100 
hecha en su proposición, sobrey la de pe
setas 24.659,36, que es el presupuestó 
que ha servido de báse’ para lá subasta;

Resultando que por Orden de.9 de ma^ 
yo de 1936 se autoriza a doña Asunción 
Martínez Cacho y a don Materno y don 
Francisco García Diego, la primera ipor 
sí- y en representación legal dp sus hi
jos menores de edad,v y todos como he
rederos de don Materno García Hernán
dez, para ejecutar las obras con destino 
a Escuelas Unitarias de asistencia mix
ta en Buenavista (Salamanca) ;

Resultando que el líquido abonable -á 
'la ’ contrata importa 10.^904,20 pesetas, 
y los honorarios de dirección son el 3>35 
por 100 del importe de. las obras (pe-sc- 
las 11.446,45), 3S3',45. pesetas, y los lio. 
norar/os del Aparejador son el 60 po-ĵ  10b 
db los del Arquitecto, 230,07, que .su
madas hacen el importe total de las 
obras, o sea 10.617,72. pesetas;
. Resultando que el Ayuntamiento tién0 
que contribuir con el 10 por 100 {le 
10.617,72, que importa 1.061,77 \ pese
tas, * y el Estado con el 90 por 100 de 
la citada cantidad,. 9.555,95, qué en to
tal hacen las mencionadas 10.617,72;
/ Resultando que por Orden ministerial 

de 13 de abril de 1946 fué .rescindida la 
qonstruccióa de • las obras de referencia ;

Resultandp que, según informa la Sec
ción de Contabilidad, la citaba, liquida
ción no tiene errores aritméticos y. que 
ipor/certif.icaciones a buena cuenta abona-- 
das al contratista, cón cargo todas ah Es-
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fado, importan 9.230,80 pesetas, y por ho-/ 
noraricj de dirección fueron abonadas pe
setas 204,43;

Resultando que el Ayuntamiento, por 
el 10 por ioá de las obras realizadas, le 
corresponde contribuir ebñ 1.061,77 pese
tas, y  habiendo ingresado, en la Caja  
General de Depósitos, sucursal de Sala
manca, con lecha 19 de noviembre 
de *935» 1*290,45 pesetas, resguardos
aiúmero 1.17 1  de entrada y 209 de. re
gistro,-y el de fecha .29 de enero de J93Ó, 
por 671,01 pesetas, resguardos núme
ro 54 de entrada y 20 de registro, que 
en total hacen 1.961,46 pesetas, queda 
xi11 saldo a favor del Ayuntamiento de 
pesetas 899,69;

Resultando que habiendo sido abona
das, por certificaciones • a buena cuenta 
al contratista la cantidad de 9.230,80.pe
setas, y 'siendo el liquidó a percibir por 
3a contrata de 30.004,20 O setas, queda 
un saldo a su favor de 773,40 pesetas;

Resultando que poh honorarios de di
rección fueron abonadas al Arquitecto- 
director de las citadas obras, según in-' 
forma la Sección de Contabilidad, pe
setas 204,43, y correspondiéndole. pese
tas 383,45, queda.,un saldo de 179,02 pe
setas ;

Resultando que los honorarios del 
Aparejador son el 6 0 '¡por 100 de lo que 
Je corresponde percibir al Arquitecto- 
director (383,45 pesetas), 230,07, y no 
habiendo percibido cantidad'^alguna, que
da un saldo a favor del Aparejador 
de 230,07 pesetas;

iResultando que la Junta* Facultativa 
Üe Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación;

Considerando que tanto, en las actas 
como en la liquidación se han cumplido 
todos' Iqs trámites ‘prevenidos por las 
disposiciones vigentes; < ( '

Considerando que par^ el abono de 
Jos saldo^ deducidos existe crédito en 
el capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero,* concepto segundo del vi
gente Presupuesto,, y con cargo a  la 
aportación metálica del,M unicipio;

Considerando que el abono cpntra el 
•resguardo de la aportación municipal 
debe ser realizado por un funcionario 
afecto a este Departamento para mayor 
garafttía( de .que el servicio sea ejecu
tado con la exactitud debida ;

Considerando que .la Sección de Con
tabilidad ha tomado con fecha .24 de 
abril de 1947 razón, del gastó, y que con 
fecha 29 del citado mes y a ño fué inter
venida y conforme por. el , Interventor 
Delegado de la Administración del E s 
tado en este Ministerio, 1

’ feste; Ministerio ha tenido a bien apro
bar definitivamente las obfas realizadas 
y- la liquidación final de las obras de re
ferencia, esta última por el. importe lí
quido de 10.617,72’ pesetas, v disponer:

1.° Oue por Id Delegación dé H a
cienda de la provincia de Salamanca, 
Sftcuráál de la Caja General de Depósi
tos, entregue al Delegado Administrativo 
de Enseñanza Primaria de dicha provin
cia el importe de los resguardos de 
fecha 19 de novieynbre de 1935,- por va
lor de 1.290,45 pesetas, números 1.17 1  
5de entrada y 209 .de registro, y el Nde 
fecha 2</ de* enero de 1936, por valor 
de 671,01, números 54 de entrada 'y  
20 de registro.

2.® Que se reconozca el derecho al 
contratista, doña Asunción Martín Cacho,

a que se le abone la cantidad de pese
tas . 773,40, con cargo a la aportación 
municipal, como saido de la liquidación.

3.0 Que se reconozca al Arquitecto 
escolar de dicha provincia, don Joaquín 
Secall, a que se le abone la cantidad 
de 179,02 pesetas, con cargo a la apor
tación metálica del Municipio, p o r. sus 
honorarios de dirección, sin perjuicio 
do los descuentos a que haya lugar.

4.0 Oue igualmente se reconozca, el 
derecho a l Aparejador, don Enrique B a
rrero Antón, a que se le abone, con 
cargo a Ja aportación municipal, la can
tidad de 109,35 pesetas, y el resto, 120,72, 
con cargo a l Estado, por sus honora
rios 'de dirección, sin perjuicio de los 
descuentos a que ihaya lugar..
- 5*° Que el ( qitado funcionario, una 

vez abonados estos saldos, las pese
tas 899,69 Testantes las entregará en la 
persona ael Alcalde dej Buenavista (Sa
lamanca), o en la que legalmente le re- 
presente* por su mayor aportación me
tálica, remitiendo.ra este Ministerio Ja 
oportuna carta de pago y los recibos, 
firmados y reintegrados por Jos respec
tivos perceptores, una vez cumplimen
tado el servicio. ,

De ordeir comunicada por el excelentísi
mo señor1 Ministro lo digo a V. S . para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 5 de .mayó de 1947.— É l D i

rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando la devolución de la  fianza al  
Contratista don Esteban Pinilla Aran
da de las obras de construcción de las 
Escuelas graduadas de Nava ( Oviedo).

limo. Sr, : Vist^ la petición de don . E s
teban Pinilla Aranda, contratista de la 
construcción' de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas eñ Nava (Oviedo), 
con domicilio en Madrid, v calle Sagasta, ', 
número '15, en solicitud de qué, una vez 
aprobada la liquidación .de las obras, se 
le devuelva la fianza constituida para ga
rantizar la ejecución de' este servicip ;

Resultando que por Orden minis.tejrial 
de 26 de febrero de 1936 le fueron adjudi
cadas las citadas obras a don Esteban Pi
nilla Aranda, en la cantidad líquida de 
164.348,-83 pesetas; • .

Resultando que pará que le sirviese de 
garantía, don Esteban Pinilla Afanda, de 
su propiedad, depositó en la Caja Gene
ral de D epósitosseis ' títuilos de Deuda 
Amoríizable al 3 por- 100, importantes 
16.500 pesetas nominales, números*; de 
entrada, 324/353., y 143.783 de registró, dé 
•fecha i f  degenero ^e .1936;
. ResultandJjque^ por Orden ministerial 
de 17 de febrero 'de 1947 fué aprobada el 
acta de recepción definitiva y J9 liquida
ción final‘ de las'obras de referencia;

.Resultando qué según certificado expe
dido por el 'Secretario del Ayuntamiento, 
de Nava (Oviedo), con el visto bueno del 

' Alcalde-Presidente, se. hace constar que 
no se. ha presentado redamación alguna, 
por ningún concepto, contr^L el mencio
nado contratista ;

Considerando que con /loS documentes 
aportados ’ se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en ios artículos 64,

6S y 70 del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras de
pendientes de este Departamento, apro
bado por Real decreto de 4 de septiem
bre de 1908;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado 
éste debe aprobar la devolución de * la 
lianza constituida para garantizar la eje. 
cución de las obras,. previo pago deí im
puesto de derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en el Reglamento 
de dicho tributo,

Este'Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría• Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar (le sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución .de las obras de construcción de 
un edificio para Escuelas graduadas, en 
Nava (Oviedo), por lo que la Delegación 
Central de Hacienda (Caja Generad de 
Depósitos) entregará a don Estebán Pi
nilla Aranda los valores constitutivos de 
aquélla, según resguardo de fecha 11 de 
enero de 139 6 / 'de* seis títulos de Deuda 
Amortizable al 3 por 100, importantes pe
setas 16Í500, números 324.353 de entra
da, y de registro* 1,43.783, una. vez abo- 
nadqs los derechos reales correspondien
tes.' • \

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. pa
ra su^ conocimiento’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 7 de mayó de 1947.1— E l Di* 

rector general, R. de Toledo.

limo. S r/  Delegado Central de Hacienda,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras del 
pro yecto de solución de agua rodada 
para el abastecimiento de Hellín.

Hasta las trece horas del día 16 de ju
nio próximo se admitirán en la Sección 
de • Obras Hidráulicas de la "Dirección 
General de Obras Hidráulicas y eh la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes, para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende & 
10.294.913,09 pesetas’.

Da fianza provisional a  131.474,56 pe¿- 
setas. ( . ‘ *

L a  -subásta sé verificará en la fcitada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de Junio d d ' mismo' año.

El proyecfo y pliego de condiciones, así 
como el modelo de "proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración' de la ^subasta 
estarán de manifiesto, durante el misnío 
plazo/en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrógráfica 
del Segura.

Madrid, 26 de mayo" de 1947.—rEl Di
rector general, Francisco García de Sola.

’8oi—A . C . . , .


